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J:N'.l'RODUCCJ:ÓN 

E1 propósito de esta tesis es presentar un panorama de1 
Marco genera1 de1 Sistema financiero en México, así como 1as 
operaciones básicas bancarias. En su función de 
intermediación 1as instituciones de crédito captan por una 
parte recursos de1 púb1ico y por otra 1os cana1izan hacia 
actividades productivas, en primer término y secundariamente, 
apoyan a 1os sectores que intervienen en 1a distribución y e1 
consumo, asimismo; esta función de intermediación da 
nacimiento a 1o que en e1 medio bancario se 1e conoce como 
operaciones activas y pasivas. 

Por otra parte será concientizar a1 1ector y a1 
estudiante para extirpar un cáncer que amenaza 1a existencia 
de nuestra comunidad, siendo necesario pensar en e1 futuro de 
nuestros hijos y nuestro país, asimismo 1a intención será 
transformar 1a nación de pobre a próspera de débi1 a fuerte 
que para 1ograr1o es necesario 1uchar contra muchos vicios 
arrastrados por generaciones. 

A1 inicio de esta tesis se estudia e1 desarro11o económico de 
nuestro país, como resu1tado de 1a ap1icación adecuada de 
nuestro marco instituciona1 financiero, que fina1mente 1as 
decisiones po1íticas han dañado 1a economía de nuestro país, 
1uego; en e1 primer capítu1o se hace una revisión de 1a 
situación económica de1 país desde 1a deuda externa e 
interna, así como 1a inf1ación origina 1a fuga de capita1es 
debido a 1as bajas tasas de interés y 1a crisis actua1 de1 
país, por tanto e1 gobierno recurre a 1a emisión de dinero 
para cubrir e1 déficit presupuesta1 y todo esto como recae 
fina1mente en e1 va1or de 1a moneda conocida como 
deva1uación. Se hacen gráficas de1 desemp1eo, 
derechohabientes por institución como e1 IMSS, ISSSTE, PEMEX, 
Secretaría de 1a defensa Naciona1, secretaría de 1a marina y 
servicios estata1es, donde se observa 1as repercusiones de 1a 
crisis mexicana en sus descensos y ascensos en sus registros, 
así también se estudia a nive1 gráfico y estadístico e1 
desarro11o de 1a pob1ación a partir de 1970 hasta fines de1 
año 2000. Se rea1iza también una proyección de 1a pob1ación 
para e1 año 2020, y sé gráfica 1a pirámide pob1aciona1 de 
1910, 1921, 1990, 1995 y e1 año 2000, para ver su 
comportamiento estructura1, así como e1 desarro11o de 1as 
mismas. 

J:J:J: 



Para ei segundo capítulo se da una crono1ogía histórica 
de ia evoiución de1 crédito de1 concepto y de1 manejo de la 
tasa de interés y corno es que se busca un punto de equi1ibrio 
manejado por juristas y economistas entre e11os Jonh Maynad 
Keynes. 

E1 régimen y estructura de ia tasa de interés manejado 
fina1mente por ei Banco de México corno nuestra casa 
reguladora de po1ítica monetaria y fina1mente ei Marco 
Generai de1 Sistema Financiero en México que se divide en 
tres grandes ramas que son Instituto Nacionai Financiero, 
Mercado de Dinero y Mercado de Capitai. 

En e1 capítu1o III se da un panorama de como nuestro 
país trabaja dentro de sus operaciones activas y pasivas; 
donde co1ocando fondos propios y de terceras personas se 
encaminan ai desarro11o económico de1 país (comercio, 
industria, agricu1tura, etc. ) , todo esto es dentro de 
operaciones activas y 1as pasivas ei cómo se 11eva acabo para 
obtener fondos adquiriendo una ob1igación a corto o 1argo 
p1azo con terceras personas convirtiéndose así en un deudor 
de el1as, y por u1timo se incluyen comentarios a manera de 
conciusión. 

IV 



C&p.i.tu1o X 

LAS CAUSAS Y EFECTOS DE LA POLÍTXCA 
NACXONAL Y LA ECONOMÍA NACXONAL 

Las causas y los efectos: 
Estando ya en el siglo XXI, nuestra nación está atravesando 

por el clímax de su crisis económica, amenazando en desembocar en 
un retroceso social y político, en caso de no encontrar la 
solución correcta al problema. 

Las actividades desempeñadas en el ámbito nacional son muy 
diversas, sin embargo, para el tema que nos interesa fijaremos 
nuestra atención únicamente en dos actividades: 

"LA ECONOMiA NACXONAL Y LA POLÍTXCA NACXONAL" • 

Existe una relación muy estrecha entre estas dos actividades 
y su interrelación es vital para el desenvolvimiento del país. 
Así una economía fuerte tendrá el reflejo de un gobierno fuerte y 
estable, mientras una economía débil, el reflejo será un gobierno 
débil e inestable. Como interrelación, los aciertos políticos 
repercutirán en una economía robusta, por tanto, los errores 
políticos finalmente dañarán la economía de la nación. 

Por lo anterior, el país requiere de una economía sana para 
tener una verdadera independencia política. La crisis tiene sus 
raíces en dos causas: la primera de carácter político y la 
segunda eminentemente económica. 

La primera de ellas ocurre en el año de 1972, ejerciendo la 
decisión política de cambiar el esquema económico establecido 
desde 1954, con el objeto de reactivar la economía del país, en 
virtud de la recesión económica enfrentada a principios de 1970. 

Los efectos sobre la economía reflejaron un aumento en el 
déficit presupuestal, exceso de contratación de deuda pública, 
emisión de dinero, fuga de capitales y finalmente la devaluación 
en 1976. 

La administración del sexenio 1977 1982, no eliminó la 
falla estructural, por lo tanto, la crisis permaneció latente y 
en proceso de crecimiento, pero inadvertida por los efectos de la 



riqueza del petróleo y el constante aumento en su precio. En 
junio de 1981 abruptamente se frena la carrera ascendente del 
precio por barril de petróleo, mostrando así la debilidad de la 
economía petrolizada y aflorando nuevamente la crisis; pero por 
decisión política es cubierta para lograr la sucesión 
presidencial, situación que no permitió su control y finalmente 
culminó en 1982 con una traumática devaluación. 

La actual administración heredó la crisis, incluyendo la 
falla estructural económica, comenzando con una austeridad 
responsable y con necesidad de controlar la crisis, pero 
impedida de lograr su objetivo por la drástica caída del precio 
por barril de petróleo, haciendo impredecible el futuro económico 
del país. 

La conclusión sobre la causa política es la siguiente: Las 
decisiones políticas tuvieron efectos nocivos para la economía. 
El resultado final no justifica las mismas por haber acrecentado 
la crisis. 

Por lo que respecta a la causa económica, tiene su origen en 
el principio de gastar en exceso sobre la base de contratación de 
préstamos. 

A través de los años la deuda crece y finalmente tiene su 
negativo en la política del país. 
Lo anterior significa que el gobierno gasta por encima 
ingresos percibidos, ocasionando el fenómeno del 
presupuestal. 

El déficit presupuestal es de la siguiente manera: 
Es la diferencia entre: (Presupuesto de ingresos) 

(Presupuesto de egresos(gastos)). 

efecto 

de sus 
Déficit 

menos 

A esta diferencia por medio de una regla de tres se busca el 
porcentaje mediante el cual cada ciudadano colaborara anualmente 
(el porcentaje resultante será multiplicado por su ingreso 
anual). Así, (Ingreso anual) multiplicado por(% resultante) menos 
(ingreso anual) = DÉFICIT PRESUPUESTAL. 
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Veamos un ejemplo: 

El presupuesto de ingresos de 1986 para México era de 24 billones 
de pesos, pero sus egresos eran de 32 billones de nuevos pesos, 
es decir el déficit presupuesta1 para 1986 es de B billones de 
pesos. 

Ahora bien: 

24 100% 

8 X 

800 
entonces: X 33.33 

24 

Esto nos muestra un exceso de 8 billones, representando un 33.3% 
sobre los ingresos. 

Supongamos que un 
fabrica, al mes gana 
$7,200). 

obrero 
$600.00 

ganara 
Y al. 

$150. 00 semanales en una 
aiio 7,200, ($600 X 12 

Por l.o tanto: (7,200 X 1.33) -7,200 $2,376, representa 
comparativamente el déficit presupuestal del gobierno en relación 
con la economía personal de este obrero. * 

En el supuesto caso que tuviera necesidad de enfrentar el déficit 
antes citado; el cual necesariamente representará un 
desequilibrio importante para su presupuesto personal, 
ocasionaría la pregunta siguiente: 

• Esta explicación es similar para cada persona es decir, si Ud. desea saber su déf"i.c:it 
presupuestal basta sustituir sus datos personales de la misma manera. 
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¿ Cuál.es serían l.as 
de un breve análisis, 

posibl.es sol.uciones al. probl.ema? ... después 
las únicas opciones son l.as siguientes: 

l.. Reducir l.os gastos hasta el nivel de l.os ingresos. 

2. Aumentar l.os ingresos con toda mensura en los 
gastos pretendidos. 

3. Una combinación de l.as dos anteriores es decir; 
aumentar l.os ingresos y recortar gastos hasta 
encontrar un equilibrio. 

4. Sol.icitar prestado el dinero necesario para cubrir 
el déficit entre l.os ingresos y egresos. 

En realidad el. gobierno tiene las mismas al.ternativas para 
solucionar el probl.ema, normal.mente toma l.a decisión de pedir 
prestado el dinero fal.tante, ya sea de ahorradores dentro del 
país o de l.os bancos internacionales, quienes conceden los 
préstamos en dól.ares. 

Esta situación no sería peligrosa, siempre y cuando, se 
pagaran los préstamos en su oportunidad, pero l.a real.idad es 
otra, porque esta situación es repetitiva año tras año dando el. 
caso de no alcanzar a pagar el monto de l.os intereses 
correspondientes. El. error no consiste en pedir prestado, sino en 
l.a incapacidad de pagar el. préstamo. 

La deuda pública es un efecto y su causa es el. déficit 
presupuestal públ.ico, por l.o tanto, mientras l.a causa no sea 
atacada, el. efecto continuará hasta convertirse en una amenaza. 

Este probl.ema se ha ido reflejando en la carestía de la vida 
y con el.l.o una demanda de un sueldo mejor para hacer frente a 
esta carestía(ver tabul.ación Nºl y 2, gráfica N°1 Salario 
Mínimo). 

Este prob1ema se refleja sobre todo en l.a demanda de empleo 
en el. país; en l.os doce meses que transcurrieron de noviembre de 
1994 y el mismo mes de 1995, 836 mil personas 

. ' .. 
-----~·--~ .. ·--- -
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abandonaron sus empleos por falta de trabajo así, como sus 
registros en el IMSS(ver tabulación N°3, gráfica Nº 2, desempleo 
en México , así como Gráfica Nº 3 y 4, respectivamente de la 
tabulación N°4 y 5 derechohabientes por Institución en México). 

Tabu1aci6n Nº 1 
sai.rto Mlnlmo o.n. .. 1 Naclonal y Por Ara• Geogr6flcll 1980-2000(pesos dlartoe). 

INDICADOR NACIONAL ---
A e c 

1980(1º. De enero al 31 de diciembre) 0.14 0.16 0.15 0.14 
1 1 

1985 1 1 
1 º de enero al 3 de Junio. 1 0.94 1.06 0.98 0.86 
Del 4 de junio al 31 de diciembre. 1.11 1.25 1.15 1.02 

1 
1990 1 1 
1º de enero al 15 de noviembre. 9.14 10.8 9.33 8.41 
Del 16 de noviembre al 31 de diciembre 10.79 11.9 11 9.92 

1 1 
1991 1 
1º de enero al 10 de noviembre. 10.79 11.9 11 9.92 
Del 11 de noviembre al 31 de diciembre. 12.08 13.33 12.32 11.12 

1 
1992 1 1 
1 º de enero al 31 de diciembre. 12.08 13.33 12.32 11.12 

1 
1993 1 1 
1º de enero al 31 de diciembre. 13.06 14027 13.26 12.05 

1 
111114 1 
1º de enero al 31 de diciembre. 13.97 15.27 14.19 12.89 

1 
1995 1 
1º de enero al 31 de 14.95 16.34 15.18 13.79 
marzo. 
Del 1º de abril al 3 de diciembre. 16.74 18.3 17 15.44 
Del 4 al 31 de Diciembre. 18.43 20.15 18.7 17 

1 
1996 1 
1º de enero al 31de marzo. 18.43 20.15 18.7 17 
Del 1 ºde abril al 2 de diciembre. 20.66 22.6 20.95 19.05 
Del 3 al 31 de diciembre. 24.3 26.45 24.5 22.5 

1 1 
1997 1 1 

s 



1º de enero al 31 de diciembre. 24.3 26.45 24.5 22.5 

1998 1 
1 º de enero al 2 de diciembre. 27.99 30.2 28 26.05 
Del 3 al 31 de diciembre. 31.91 34.45 31.9 29.7 

1999 
1º de enero 31.91 34.45 31.9 29.7 

2000 
1º de enero. 35.12 37.9 35.1 32.7 

2001· 
1 º de enero a la fecha. 37.57 40.35 37.95 35.85 

• Fuente: INEGI, con base en cifras de la ComlslOn Nacional de tos salarios mlnlmos. 

':rabul.aci.6n N°2 

Salarlo Mlnimo General Nacional y por área geográfica 1980-2001(pesos diarios}. 
1 1 1 

IAreaA 1 1 1 
Baia California: Todos los municipios del estado. 

1 1 1 
Chihuahua: Guadalune, Juárez, Praxedis G. Guerrero. 

1 1 1 
Distrito Federal: Todas las Delegaciones. 

1 1 1 
Guerrero: Acapulco de Juárez. 1 

1 1 1 
México: Atizapán de ZSraaoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán lzcalli, Ecater>e<>, 
Naucalpan, Juérez, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán. 

1 1 1 
Sonora: Agua Prieta, Cananea, Naco, General Plutarco Ellas Calles, Puerto Penasa>, 
San Luis Rlo Colorado, Santa Cruz. 

1 1 1 1 
Tamaulipas: Camamo, Guerrero, Gustavo Dlaz Ordaz, Matamoros, Mier, MK:auel Alemén, 
Nuevo Laredo, Reynosa, Rio Bravo, San Femando, Valle Hermoso. 1 

1 1 1 1 
Veracruz-Llave: Aaua Dulce(hasta el 31 de diciembre de 1990 estuvo comprendido 
en el área "B"), Coatzacoalcos, Cosoleacaaue, lxhuatlén del Sureste, Las Choaoas, 
Minatitlán, Moloacén Nachital de Lézaro Cérdenas del Rlo(hasta el 31 de Diciembre 
de 1990 estuvo comprendido en el área nennráfica "B"l. 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 
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IArea B 1 1 1 1 1 
!Jalisco: El salto, Guadalaiara, Tlaiomulco de Zúnioa, Tlaquepaque, Tonalé, Zapopan. 

1 1 1 1 1 
Nuevo León: Anodaca, San Pedro Garza Garcla, General Escobedo, Guadaluoe, 
Monterrey, San Nicolas de la Garza, Santa Catarina. 1 

1 1 1 1 1 
Sonora: Altar,Atil, Benito Juérez, Beniamln Hill, Caborca, Cajeme, Carbó,Cucurpe, 
Emoalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabamoo, lmuris, La Colorada, Magdalena, 
Navoioa, Opodepe, uouitoa, Pitiquito, San lanacio, Rlo Muerto, San Miguel de Hocasitas, 
Santa Ana, Sário, Suaqui Grande, Trincheras, Tubutama. 1 

1 1 1 1 1 
Tamaulipas: Aldama, Altamira, AntiQuo Morelos, Ciudad Madero, Gómez Farias, 
González, El mante, Nuevo Morales, Ocampo, Tampico, Xicotécatl. 

1 1 1 1 1 
Veracruz-Llave: Coatzintla, Poza Rica de Hidalgo, Tuxpam. 

1 1 1 1 1 
AreaC 1 1 1 1 1 
Todos los municioios de los estados de: Aauas Calientes.Campeche, Coahuila de 
Zaragoza, Colima, Querétaro de Arteaga, Chiapas, Durani:io, Guanajuato, Hidalgo, 
Querétaro de Artiaga, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, 
Zacatecas. Más todos los municioios de los estados de Chiuahua: Guerrero, Jalisco, 
México, Nuevo León, Sonora, Tamaulipas v Veracruz-Llave no comprendidos en las áreas 
Ay B. 1 1 1 1 1 

FUENTE: Anuario Estadístico Estados Unidos Mexicanos. 
Edición 2000. 
INEGI. Impreso en México (www.inegi.gob.mx) • 
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':t'abul.aci6n N°3 
1 l INDICADORES BA&ICOS DEL DESEMPLEO EN ME1llCO 1970-2000 1 
1 
1 

INDICADOR 1979 1988 1991 1993 1995 
1 1 

Población no económicamente activa: 23799771 25390939 27088201 27348382 28423612 
1 1 

Hombres 6020013 6484016 6195271 6221516 6713071 
muieres 17779758 18906923 20892930 21126866 21710541 

INDICADOR 1996 1997 1998 1999 2000 
1 1 

Población no económicamente actlva: 29457209 29357344 29870996 31223506 34808000 
1 1 

Hombres 7064362 7036594 7074722 7471657 9717417 
mute res 22392847 22320750 22796274 23751849 25090583 

Fuentes: 1979: SPP. Encu- ConUnua sobre Ocupación 1979. México, 1980. 
1988: INEGl-STPS. Encuesta Nacional de Empleo, 1988. México, 1991. 
1991: INEGl-STPS. Encuesta Naclonal de Empleo, 1991, México, 1993. 
1993: INEGl-STPS. Encuesta Nacional de Empleo, 1993. México, 1994. 
1995: INEGl-STPS. Encu ... ta Nacional de Empleo, 1995, México, 1996. 
1996: INEGl-STPS. Encuesta Nacional de Empleo, 1996. México, 1997. 
1997: INEGl-STPS. Encuesta Nacional de Empleo, 1997, México, 1998. 
1998: INEGl-STPS. Encuesta Nacional de Empleo, 1998. México, 1999. 
1999: INEGl-STPS. Encuesta Nacional de Empleo, 1999, México, 2000. 

2000: INEGI. XII Censo Gener81 de Población y Vivienda 2000(1mpntSO en México 2001, Tomo 11). 1 
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'rabu1ación Nº 4 

! 
1 

INDICADOR 1990 1991 1992 1993 1994 
POBLACION DERECHOHABIENTE: 48028003 48716530 47893797 48134828 47862670 

1 
Instituto Mexicano del seauro Soclal. 38575140 38953374 37464560 36737601 36553822 

(IMSS) 
1 

Instituto de Seguridad y Servicios 8073672 8506748 8642852 8919041 9101524 
Soclalea de loa Trabajadores 
(ISSSTE) 

1 
Petróleos Maxlcanoa(PEMEX). 897337 776494 836474 792724 695565 

1 
Secretarla de la Defensa 317805 326968 798852 618110 316587 

Naclonal(SDN). 
1 

Secretaria de la MarlnaCSMI. 164049 152946 151059 143855 223005 
1 

Servicios Estatales N.O. N.O N.O. 923497 972167 
N.O. lnfonnaclón no dlaoonlbla 
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INDICADOR 1995 1996 1997 1998 1999 
POBLACION DERECHOHABIENTE: 45723840 48813217 51433645 54260560 57033072 

1 
Instituto Méxlcano del Seguro Socl.91. 34323844 37260967 39461964 41941674 44557157 

(IMSS) 
1 

Instituto de Seguridad y Servicios 9246265 9311540 9472042 9724484 9896695 
Sociales de los Trabajadores del estado. 

(ISSSTE) 
1 

Petróleos Méxlcanos(PEMEX). 518552 539521 597078 627491 603879 
1 

Secretarla de la Defensa Naclonal(SDN). 315550 361344 456663 465826 489477 
1 

Secretarla de la Marlna(SM). 216310 182228 183972 193628 232528 
1 

Servicios Estatales 1103319 1157617 1261906 1307457 1253336 

Nota: Porcentaje estimado con base en la población de cada afio. 1 1 
Fuente: 1990: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda. 1990. México, 1992. 1 
1990: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 10. Vol. 1 Recursos y Servicios, 1991. México. 
1991: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 11. Vol.1 Recursos v Servicios, 1991. México, 1992. 
1992: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 12. Vol. 1 Recursos y Servicios, 1992. México, 1993. 
1993: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 13. Vol. 1 Recursos v Servicios, 1993. México, 1994. 
1990-1994: CONAPO. Pmvecclones de población de México, 1990-2010. México 1995. 1 
1994: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 14. Vol. 1 Recursoa y Servicios, 1994. México, 1995. 
1995: INEGI: Conteo de nnblaclón v vivienda, 1995. México, 1996. I 1 1 
1995: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 15. Vol. 1 Recursos y Servicios, 1995. México, 1996. 
1996-1999: CONAPO. Proyecciones de población de México, 111941-2050. México 1998. 1 
1996: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 16. Vol.1 Recursoa y Servlcloa, 11196. Móxlco,1997. 
1997: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 17. Vol.1 Recursoa y Servicios, 1997. Móxlco, 1998. 
1998: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 18. Vol.1 Recursos v Servlcloe, 11196. Móxlco, 11199. 
1999: SSA. Boletln de Información Estadistica Nº 19. Vol. 1 Recursoa y Servicios, 11199. México, 2000. 
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La industria de la construcción es la más 
15% pertenecen a las manufacturas, 13% al 
servicios, 2% a transportes y comunicaciones 
primario (no suma 100% debido al redondeo de las 

afectada con 59%, 
comercio, 10% a 
y 2% al sector 

cifras). 

LA DEUDA PÓBLXCA ESTA DJ:VXDXDA EN EX'1'l!:1UIA E :Dr.l'EltNA, analizando 
su magnitud a continuación: La deuda externa nacional es el 
compromiso de pago de México ante el mundo, alcanzando la 
cantidad aproximada de 100, 933. 7 millones de dólares para 
mediados de 1995, es una cifra elevada, lo que vale es apreciar 
su monto con respecto a la capacidad para pagarla o 
refinanciarla. 

Para fines de 1995, México pagó los últimos 15 años de puros 
intereses 150,000 md, publicado el 24 de Abril de 1996. 
Veamos el siguiente cuadro con la información de las 
amortizaciones que el pais a hecho según informes obtenidos del 
INEGI, y el total de la deuda externa nacional. 

Fuento: Anuario EatadlaUco 1 1 1 
Estados Unidos Mexicanos 1 1 
INEGI, Edición 2000. 1 1 1 

http://www.lneai.Qob.mx; eo~ -~nico: usuario@Cis.lnegl.gob.mx 

DEUDA PUBLICA EXTERNA BRUTA 1980 - 1999 (MILLONES DE rn LARES> 
PERIODO SALDO INICIAL (A) DISPOSICION CB) AMORTIZACION (C) 

1980 29757.2 7771.1 3n3.4 
1985 69377.9 4813 4050.1 
1990 76059 46971.6 48500.2 
1991 77770.3 12854.1 10323.8 
1992 79987.8 16899.5 20383.2 
1993 75755.2 22621.8 19958.3 
1994 78747.4 31074.9 27456.1 
1995 858435.8 39770.8 25325.3 
1996 100933.7 34606.7 35463 
1997 98284.5 25602.1 33317.6 
1998 88321.2 25073.4 23365.3 
1999 92294.5 22065.7 22133.1 

1 1 
PERIODO ENDEUDAMIENTO NETOCD=B-C) AJUSTES POR TIPO DE CAMBIO(El 

1980 4047.7 7.9 
1985 762.9 1939.3 
1990 1528.6 3239.9 
1991 2530.3 312.8 
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1992 3483.7 748.9 
1993 2663.5 328.7 
1994 3618.8 3069.6 
1995 14445.5* 1052.4 
1996 856.3 1792.9 
1997 7715.5 2247.8 
1998 1708.1 2265.2 
1999 67.4 62.4 

*lncluve 10.500 millones de dólares del Fondo de Estabilización. 

La deuda externa del país se da a continuación tomando como 
referencia algunos datos del cuadro anterior(F=A+D+E): 

AÑO N:tLLOHES DE DÓLARES 

1978 33'946 

1979 39'685 

1980 33'812.8F 

1981 74'900 

1982 87'600 

1983 93'800 

1984 96'700 

1985 72'080.1F 

1986 100'500 

1987 102'400 

1988 100'900 

1989 95'100 

1990 77'770.3F 

1991 79'987.8F 
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1992 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 

1998 

1999 

2000 

••Informe Anua.1" abri1 de1 2001 Banco de H~xico. 

75'755.2 F 

78'747.4 F 

85' 435. 8 F 

100'933.7F 

98'248.5F 

88' 321.2F 

92' 294. 5F 

92'289.5F 

158'000. ** 

Los vencimientos de 1os pagos de la deuda externa de 1995 a 
2002, el gobierno tiene planeado reducirlos por debajo de los 10 
mdd. Durante 1a primera mitad de1 sig1o XX, la deuda externa 
mostró crecimientos significativos para los años 1904, 1922, 1951 
y 1954(ver gráfica Nº 4, deuda externa siguiente hoja). En 
particular, sobresa1ió e1 crecimiento de 159. 7% observado en el 
año de 1922, el cua1 coincidió con el periodo posrevolucionario 
de1 país. Para los afies 40 no sólo se observó una disminución, 
sino que la deuda externa se mantuvo siete años consecutivos sin 
cambio. En 1a década de los 70, e1 endeudamiento llegó a 
representar una proporción re1ativamente estable de1 Producto 
Interno Bruto. 
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A partir de entonces, la deuda externa adquirió otra dinámica 
como consecuencia de diversos factores tanto internos como 
externos. Tomando como referencia la deuda externa, ésta comenzó 
a significar (en promedio), más de la quinta parte del PIB; hacia 
1982 representaba más de la tercera parte. Sin embargo, alcanzó 
su nivel más alto en 1986 cuando significó 60% del PIB. Esta 
situación de la deuda con los diversos acreedores que culminó en 
marzo de 1989. 

El peso de la deuda pública externa en relación con la 
economía nacional comenzó a disminuir considerablemente durante 
los primeros años de la década de los 90 hasta niveles 
comparables con los de 19 años atrás. Sin embargo, una nueva 
crisis del sector externo obligó a un nuevo endeudamiento público 
en 1995, con el fin de cambiar la composición de los pasivos a 
corto plazo por otros con mayor margen y apoyar las finanzas del 
país. De esta forma, hacia fines del siglo, la proporción de la 
deuda pública externa respecto al PIB se ubicó alrededor de 25 
por ciento. 

Respecto a la capacidad de pago, una medida común es la 
proporción del PIB*, hay que considerar el neto del comercio 
exterior (cuenta corriente)**• con el que se podría liquidar la 
deuda más las entradas de capital (inversión extranjera directa y 
accionaria) que no sean deuda. Tomando en consideración que la 
deuda externa no se cubre en un año por lo que una alternativa de 
pago es un refinanciamiento o renovación. Es importante resaltar 
que la cuenta corriente en México, sólo es favorable cuando hay 
una recesión, esto se debe a que los acreedores dan más facilidad 
de pago o bien dan un plazo mayor a pagar o se trata un 
refinanciamiento o en último de los casos un préstamo más del 
extranjero. 

• PIB: PRODUCTO INTERNO BRUTO(Es la suma de todo 1o que una economi.a produce en un ano determinado 
o sea lo que 9anamos como pa1s por haber ¡:.roducido y vendido petról.eo, haber trabajado como 
secretarias, obreros, pro~eaionales o empresarios: por haber tenido actividades productivas y de 
servicio, etc.). 
•• Exportaciones e importaciones de bienes y servicios. 
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Se tienen registros que para fines del. año 2000 1.a deuda 
externa es de 158, 300 Mil.1.ones de dól.ares que 1.os acreedores 
saben 1.a dificultad de recuperar sus préstamos, corno primera 
medida no desean seguir otorgando más préstamos a nuestro país, a 
menos de recibir el. aval. del. Fondo Monetario Internacional. (FMI), 
a su vez este organismo exige a México para ser fiador, 1.a 
reducción del. déficit presupuesta l., imponiendo severas 
condiciones para el. 1.ogro de este objetivo. 

El país por requerir siempre de más préstamos para cubrir el. 
déficit presupuestal., está constantemente bajo gran presión del 
exterior. La deuda del. gobierno no se 1.irnita por 1.a deuda 
externa, sino también tiene su deuda públ.ica interna, que para 
1.999 es de l,853.4 Miles de Mil.lenes de pesos y para el. 2000 es 
de 2,066.0 Mil.es de Mil.1.ones de pesos, con una variación de 212.6 
Miles de mil.lenes de pesos, con ello representada por el 
compromiso de pago de los préstamos en moneda nacional recibidos 
dentro del. territorio nacional por parte de 1.os particulares. 

El. déficit presupuestal. es la causa original del efecto 
primario de 1.a deuda y subsecuentemente aparece un efecto 
secundario, 1.os intereses a pagar, sin que ninguno de 1.os dos 
efectos pueda ser eliminado. Cuando no es posibl.e obtener 
préstamos el gobierno recurre a 1.a ..U.ai.6n de dinero, de esa 
manera paga sus deudas, pero surge un tercer vil.lana en la acción 
de 1.a economía, del cual. todos tenernos una desagradable 
experiencia. Se trata de 1.a Dn!'LM:XÓH, esa terribl.e plaga 
conocida por el aumento generalizado de 1.os precios y cuyo 
fenómeno todos sé echan 1.a culpa. 

I N F L A C I Ó N *: 

*Fuente: Gaceta de Economia, Instituto Tecnológico Autónomo de México. 
"La Inflación en México", Tomo 1, Impreso en Febrero 2002. 
Editorial: Aldina S.A. 

AÑO 

1984 59.16 

1985 63.75 

1986 105.75 

1987 159.17 

21 



1988 51.66 

1989 20.01 

1990 29.93 

1991 18. 79 

1992 11. 94 

1993 8.10 

1994 7.05 

1995 51. 97 

1996 27.70 

1997 15.72 

1998 18. 61 

1999 12.32 

2000 8.96 

De esta manera se cumplió con un amplio margen la meta de 
alcanzar una inflación que no excediera de 10%. Así, la inflación 
de 2000 fue la más baja en los últimos 6 años(ver gráfica Nº 5, 
la inflación en México). 

Ahora bien, cuando la inflación es alta, el siguiente efecto 
que surge es el aumento en las tasas de interés. La creciente 
necesidad del gobierno por pedir prestado para cubrir su déficit, 
origina que tenga que recurrir al mercado del dinero para 
competir con los particulares. El mercado de dinero es el lugar 
en donde se reúnen las personas que tienen ahorros y están 
dispuestas a prestar el dinero a cambio de un interés, mientras 
que las personas que asisten a solicitar en préstamo el dinero 
están dispuestas a pagar un interés. El lugar que cito como 
mercado de dinero es la República Mexicana, porque todas las 
operaciones se realizan en moneda nacional y esta función la 
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real.izan principal.mente l.os bancos, l.as casas de bol.sas y l.os 
prestamistas en l.a calle. 

18J 

1Sl.17 
1ED 

1ai75 

100 

51.16 63.75 
ED 51.EIS ·61.97 

4J - .29.93 ··--~-- - --
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Cuando existe un equilibrio entre 1os que dan en préstamo y 
1os que requieren el. préstamo, 1a tasa de interés no tiene 
variaciones, pero no así cuando 1os que prestan superan a 1os que 
piden. La constante asistencia del. gobierno al. mercado propicio 
una al.za en 1as tasas de interés, porque sus necesidades de 
solicitar prestado son al.tas. 

También 1as tasas tienden a subir cuando el. premio o el. 
interés recibidos por el. dinero prestado es inferior al. ritmo de 
al.za de 1os precios, entonces el. prestamista prefiere comprar 
bienes o cambiar su dinero por algo que incremente más 
rápidamente su capital., en vez de prestar su dinero. 

Vea un ejemplo, si usted tiene dinero en el. banco generando 
interés, con 1a intención de comprar un coche y está esperando 
completar con 1os intereses generados el. valor del. automóvil.. Sin 
embargo; si de repente el. precio del. bien empieza a subir sin 
posibilidad que sus ahorros sean suficientes para adquirir el. 
bien deseado, entonces es probable que el. ahorrador retire el. 
dinero del. banco ofreciendo corno enganche 1a cantidad que tenga 
en 1a mano y so1ici tando un crédito para completar el. pago del. 
bien. 

En el. ej emp1o anterior, es importante hacer notar que 1a 
posición de ahorrador se convierte en demandante de dinero, 
rompiendo el. equilibrio del. mercado de dinero, haciendo subir 1a 
tasa de interés (por supuesto en este ejemplo se entiende que es 
real.izado por muchas personas al. mismo tiempo). 

La relación determinada es: 

interés, 
interés. 

A 
por consiguiente, 

mayor inflación mayor 
a menor inflación menor 

tasa 
tasa 

Si nos situarnos en el. año 1970, recordaremos con nostalgia 
inflación inferior al. 10 %, pero las tasas de interés eran 
aproximadamente 8 %, mientras que para el. año 1986 eran 
105.80 %, para 1989 1a inf 1ación era del. 19.70 %, para 1990 
29.90 %, para 1991 del. 18.90 % y para 1992 del. 11.90 %. 

de 
de 

una 
de 

del. 
del. 

Cuando se presenta una situación de al.ta inflación, con tasas 
de interés bajas, el. dinero tiende a ir hacia otros mercados 
financieros. 
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El fenómeno se conoce como FUGA DE CAPZTALZS, como se aprecia en 
la tabla siguiente: 

AÑO PUGA DE CAPZTALES* 
(KCLLOHES DE DÓLARES) 

1970 43 

1971 o 

1972 314 

1973 850 

1974 1,040 

1975 1,047 

1976 1,144 

1977 950 

1978 602 

1979 1,769 

1980 4,513 

1981 905 

1987 10,000 

1982 7,788 

1983 4,241 

1984 2,518 

1994 500 

••La Econom.1.a Nacíona1 de Cara al. 1999•, ano XXVIJ:I, Enero N•1, 1999; Homeroteca del. Banco de 
M~xíco, adem4s divulgado por Internet por el Centro de AnAl.isís y proyecciones Económ.icas de 
México (CAPEHJ • 
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La Fuga de capitales en México durante las últimas semanas a 
fines de 1994 asciende a cerca de 500 millones de dólares, estimó 
el Centro de Análisis y Proyecciones Económicas de México(CAPEM). 

Para el año 
fuga de capitales 
siguiente: 

1995 
del 

se tiene 
mes de 

SALIDA DE CAPITAL DEL A~O 1995. 

MES 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

una 
Enero 

estimación de lo 
al mes de Mayo 

KrLLONES DE DÓLABES 

400 

1'580 

2·000 

800 

1'450 

que 
que 

fue 
es 

la 
la 

Durante el año 2000 se observó la menor fuga de capitales en 
México ya que apenas se contabilizó la salida de 865 mi.11ones de 
dó1ares, uno de los montos más bajo desde 1987 cuando emigraron 
10 mil millones de dólares. 

En el año 2001, al 1 de Septiembre, según el 
presidencial "no hubo :fuqa de capJ.taies", (ver gráfica Nº 
de Capitales en México 1970-2000). 

informe 
6, Fuga 

*Es1:a estimación es sobre la base de los datos de 1a Secretaria de Hacienda y crl!dito pll.blico. 
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El control de cambios es inoperante en una economia, con alta 
inflación y bajos rendimientos de intereses, asi como una 
constante incertidumbre politica y económica, propiciando la 
incontrolable fuga de capitales. 

Él último eslabón de los efectos del esquema económico es la 
DEVALUACJ:ÓN*. La devaluación es la pérdida de valor del peso 
contra el dólar y por consecuencia contra todas las demás monedas 
del mundo. 

El efecto devaluatorio causa elevación del presupuesto de 
egresos de la nación, porque dentro del mismo se contempla el 
pago en dólares de amortizaciones e intereses de la deuda 
externa; la modificación del tipo de cambio ocasiona que se 
requieran más pesos para cubrir su pago, elevando así el déficit 
presupuestal. Como se puede apreciar en este punto es cuando el 
efecto regresa a la causa, desarrollando un inevitable circulo 
vicioso de consecuencias funestas, es decir, este proceso crea un 
espiral y cada vuelta se hace más grande(ver gráfica N°7). 

*La t:orma para determinar el. val.or de una moneda con respecto a otros pal.ses es muy compl.eja, s.in 
embargo, me guiaré con 1.a aimpl.e com:paraeiOn de l.a in t:l.ac.16n en Héxic:o, y como el. dinero (peso 
mexicano)píerde poder adquisitivo. 
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Gráfi.ca N°7 

--------------------> Punto actua1. 

------------------> Punto ~n1cia1. 
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Los puntos descritos en este capítulo son esquematizados de 
la manera siguiente: 

EL PAÍS 

LA 
POLÍTl:CA 

LA 
ECONOMÍA 
NACl:ONAL .... ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ NACl:ONAL 

PRESUPUESTO 
PÚBLl:CO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO 
PÚBLl:CO DE 
l:NGRESOS 

Nota• Exp1icativa• del. esquema. 

1 ) La raya continua que une a los dos 
cuadros en forma vertica1, significa 
que sus datos forman parte en forma 
parcial o total al cuadro inmediato 
superior. 

2 ) La raya continua que une a dos cuadros 
en forma horizontal se restan, mientras 
que el tercero en 1a linea es la sustracción. 

3 ) La raya con flechaa en forma horizontal 
indica una interrelación. 

DÉFl:Cl:T 
PRESOPOESTAL 
PÚBLl:CO } 

LA CAUSA 

LOS EFECTOS 

LA EMl:S:IÓN DE D:INERO. 

4 ) La raya con flecha en forma vertical indica un efecto. FtJQA DE CAP%TALES. 

LA DEVALOACl:ÓN. 
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Por otra parte es importante hacer resaltar los logros que 
han tenido desde 1925 que forma parte de los años de 
reconstrucción económica y política posterior a la revolución. De 
acuerdo con los resultados del XII Censo General de Población y 
Vivienda, al 14 de febrero del 2000*, residían en la República 
Mexicana un total de 97,483,412 personas(ver gráfica 
Nº8,población total en México), cifra con la que el país se 
mantiene en la undécima posición entre las naciones más pobladas 
del mundo. 

En 1925 México tiene 
cerca de 100 millones. En 
México tiene 15 millones, 
país en 1925. 

15 millones de pobladores, hoy somos 
el área metropolitana de la ciudad de 
la misma cantidad que tiene todo el 

Por otra parte del total de residentes en México, 47.59 
millones son de sexo masculino y 49.89 millones, del femenino; lo 
que significa que hay 95 hombres por cada 100 mujeres. En 1990 
este indicador era de 97 a 100, lo que lleva a suponer que la 
menor proporción de hombres que actualmente se observa es 
consecuencia, entre otros factores, del aumento de la emigración 
internacional, predominantemente masculina, y el PIB per capita 
es de $13, 777. 00 para el año 1998, para el año 2000 no hay 
registros aún, según informes del INEGI. 

La densidad de población a nivel nacional en 2000 es de 50 
habitantes por krn2 ; sin embargo, al interior se observan marcadas 
diferencias. De este modo, mientras que en entidades como el 
Distrito Federal, el Estado de México y Morelos existen 5, 643; 
611 y 313 habitantes por krn2 , respectivamente, en situación 
opuesta encontrarnos que Chihuahua, Sonora, Campeche y Durango 
tienen alrededor de 12 habitantes por Jan2 ; el caso extremo es Baja 
California Sur, donde este indicador apenas alcanza las seis 
personas por krn2

• 

En México persiste una marcada polarización en la 
distribución territorial de la población, ya que, por un lado, 
una cuarta parte de los habitantes vive en localidades de menos 
de 2,500 personas; y por el otro, el 26.4% lo hace en localidades 
mayores de 500 mil habitantes. La población restante está 
distribuida en tres grupos: el 13.7% radica en asentamientos 
sernirurales de 2,500 a menos de 15 mil personas; una proporción 
similar, en ciudades pequeñas de 15 mil a menos de 100 mil; y en 
las llamadas ciudades intermedias, de 100 mil a menos de 500 mil 
habitantes, se asienta el 21.0% del total nacional. 

•rue:nt.: %nd.1.cado.rea &ooJ.ocs..ovrU.i.ooa de M6x.:Loo 1930 - 2000. ncscx. :X..,r.ao en M6xi.co. 
~-º de1 2001~ 
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Por otra parte la mayoría de los trabajadores se ocupa en 
actividades primarias, estas, junto con la minería y el petróleo, 
ocupan casi la mitad del PIB*(ver gráfica N°9). El PIB por 
habitante, hoy representa 3.5 veces el de hace setenta años. 

El crecimiento anual del PIB en el 2000 fue él más alto de 
los últimos 19 años. Dicha evolución se tradujo en una generación 
significativa de empleos que, a su vez, dio a la tasa de empleo 
en las áreas urbanas se ubicara en niveles históricos más bajos. 

El fortalecimiento de la demanda de trabajo tuvo como 
consecuencia que se produjeran disminuciones continuas de la tasa 
de desempleo abierto se ubicó en 1. 9% de la población 
económicamente activa(PEA), su nivel más bajo desde 1985. 

El crecimiento de las exportaciones (166,424 millones de 
dólares) totales en el 2000 resultó ligeramente menor que las 
importaciones (174,473 millones de dólares) y fue uno de los más 
altos en la economía mundial, en el resultado anterior fueron 
determinantes, por un lado, los elevados precios del petróleo en 
los mercados internacionales y por otro, la expansión de la 
economía de los Estados Unidos. 

Infraestructura. Entre 1930 y 1994 la red carretera pasa de 
1·426 a 307"142 kilómetros para el año 2000 es de 331, 635 km. 
Contamos con 73 teléfonos por cada cien habitantes contra uno en 
1925. A todos beneficia la existencia de más y mejores 
carreteras, vías férreas, comunicaciones, agua, gas, luz y 
servicios en general. La producción y el movimiento de mercancías 
se abarata, se acelera y abarca un mayor territorio. 

•rufln.t.: BCl9f(Bi•~ de C\18fttam Mac.:Looa1•• de H6&i.co). cuentaa de bien9• y earvi..cdo• 1988 - 1999. 
na:c:J:. 

2000, http• //dgcn9.yp ............. ..-.-1,,.p.-•d..a/»dJ., .... 
( La mayor participación de l.a mujer en 1as actividades productivas supone un mejor 

aprovechamJ.ento de l.a riqueza humana. Es un buen ojempl.o de l.a importancia del cambio social en el. 
desarrollo económico). 
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Para el desarrollo futuro de las regiones, un primer 
determinante, en el que todos coinciden, es el esfuerzo en 
educación. El segundo esta en las comunicaciones(ferrearías, 
aéreas, telecomunicaciones y carreteras). 

En cuanto a la estructura por grupos de edad en 1925 la mitad 
de los habitantes son menores de veinte años. La población 
infantil, abajo de diez años, equivale al 28%. Otra cuarta parte 
son adultos jóvenes entre veinte y treinticuatro años. En 
conjunto los adultos (de veinte a sesenticuatro años de edad) 
suman 4 7 % • Los que pasan de sesenticuatro años equivalen a sólo 
3.3% de los 14.9 millones de personas que residen en el 
territorio nacional. 

La pirámide de edades de 1910 y 1921 (ver gráfica Nº 10, 
ESTRUCTURA POR GRUPOS DE EDAD), en México, durante la de la 
revolución de 1910 refleja muchas deficiencias en la toma 
muestral de la población sin embargo; para 1921 el censo 
registrado muestra cambios que de ahí hasta los años 60 se 
registran elevadas tasa de crecimiento que repercutieron en el 
volumen y la estructura de la población censada en 1970. Los 
altos niveles de fecundidad que se mantenían hasta ese momento y 
la significativa disminución de las tasas de mortalidad 
contribuyeron a alcanzar elevadas tasas de crecimiento, lo cual 
se manifestó en una alta proporción de los menores de 15 años. 

En la pirámide de 1990 y 2000 (gráfica N°11) se observa la 
transición demográfica que experimento la población mexicana: de 
una elevada moralidad y alta fecundidad, a niveles reducidos de 
ambas variables. Antes del descenso de la mortalidad, el 
crecimiento era moderado, posteriormente, el mismo se acelera 
debido al incremento en la esperanza de vida. Finalmente se 
establece el crecimiento moderado con el descenso de la 
fecundidad. Estos factores provocaron que la pirámide de base 
amplia se transformara a otra base más angosta producto del 
descenso de nacimientos y aumento de la proporción de jóvenes y 
adultos. 
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GRÁFJ:CA-Nº 10 
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•FUENTE: Dcpartmncnto de la Estmdisúca Nacional. Rcsumcr\ del Censo Gcnc:ral de Habimn&cs. 
Oc 30 de Nov. De 1921. de la N.ción 1928. Máico. Talleres. 
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La estructura por edad de la población urbana de 2000 y 1995 en 
términos de porcentaje (gráfica N°12), muestra un adelgazamiento 
más marcado en los primeros grupos de edad, perceptible tanto en 
los niños como en los jóvenes. Esto se relaciona con la 
disminución de la fecundidad que ha experimentado la población en 
las últimas décadas, la cual ha sido más intensa en las 
localidades urbanas que en las rurales, por tanto; hay menor 
proporción de niños y mayor adolescentes y jóvenes. 

Hoy no es tanta la presión de la demanda da recursos para la 
población infantil, sino para los grupos de edad que van tomando 
más fuerza. Así, crecen la demanda de educación media y superior 
y la necesidad de generar más cantidad de puestos de trabajo. 

Él más claro indicador global de la salud es la esperanza de 
vida al nacimiento(ver tabulación Nº6), que sube de menos de 40 
años en 1925 a más de 60 años en 1995, para el año 2000 la 
esperanza de vida al nacer es de 75.3 años(73.1 para hombres y 
77.6 para mujeres), se tiene como una meta alcanzar para el año 
2050 la esperanza al nacer de 84 años(86 para mujeres y 82 
hombres). 

La tasa de mortalidad (ver tabulación Nº7), también cae 
notablemente para el año 1995, de 25 a 5 habitantes por mil, para 
el año 2000 es de 4.3 habitantes por cada mil y para el año 2001 
es de 4.1 por 1000 habitantes. 

La mortalidad infantil(ver tabulación N°8), desciende de 216 
a 25.9 de cada mil, que para el año 1999 desciende a 14.5 por 
cada mil nacidos y registrados vivos para el año 200 la tasa de 
mortalidad infantil es de 24. 9, y que actualmente aún sigue en 
descenso, ya que para el 2001 es de 24 por 1000 nacidos vivos 
registrados. 

El analfabetismo se abate pero de la población de 15 años y 
más en 2000, se registró en México un 9.5% de analfabetas 
(9,260,924.14 habitantes). 

Las metas para fin del siglo eran cancelar el analfabetismo, 
pero aún no se logra. 

En este mismo año, el 92.3 % de la población de 6 a 14 años 
asistía a la escue1a; por otro lado, en el ciclo escolar 
1999/2000 la matrícula de alumnos de preescolar ascendió a 3.4 
millones; 14. 8 millones en primaria; 5.3 millones en secundaria; 
3.0 millones en el nivel medio superior y 1.6 mil.lenes en el 
nivel superior. 
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Gráfica N°12 

ºFUENTE: INEGI. XII CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2000. TABULADOS DE LA MUESTRA 
CENSAL CUESTIONARIO AMPLIADO. MÉXICO, 2000. 
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Tabul.ac:::i.6n N°6 

ESPJ!:JtANZA DE VIDA AL NACER 

%NDXCADOR 1930 111•0 1950 1960 1970 1980 1990 1991 1!1!12 
l:SP&RAHZA DJC 
V%DA AL NACER 

-r=AL 33.9 38.8 46.9 51 .5 60.9 66.2 70.B 71.6 72.0 
HOHBRES 33.0 37.7 45.1 55.6 58.8 63.2 67.7 68.4 68 .9 
MDJERJ:S 34.7 39.9 48. 7 59.4 63.0 69.4 74.0 74.7 75.2 

Dm:ICADOR 1!1!13 199• 1995 1!1!16 1997 1998 1999 2000 
ESPERANZA DE 
VXDA AL NACER 

TOTAL 72.3 72.6 73.6 74.0 74.3 74. 7 15.0 75.3 
HCIHllRES 69.2 69.4 71.3 71.6 12.0 12.4 12.8 73.1 
MDJ&RJ:S 75.4 75.8 75.9 76.3 76.6 77 .o 77 .3 77. 6 

Fuentea: 1930,1940: Arriaga, E. New life tables for latin American 
Populations in the Nineteenth and Twentieth Centurias. University of 
california Press, Berkley, Clifornia, 1968. 
1950-1980: CONAPO. México Demagráfico, Breviario 1988. México, 1988. 
1990-1994: CONAPO. Situación Demográfica de los 32 estados, 1996. 
México, 1996. 
1995-2000: CONAPO. Proyecciones de 1a pob1aci6n de México, 1996-
2050. México, 1998. 
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Tabu1ación Hº 7 

'!t'ASA BRUTA DE MOR'!t'ALJ:DAD 

:nmxCADOa 15130 15140 1950 1960 1970 1980 19510 1995 15196 1997 1998 1999 2000 2001 
'l'ASA BROTA DS 26.7 23.3 16.2 11.5 10.l 6.5 5.1 4.5 4.5 4.4 4.4 4.3 4.3 4.2 

MOR'l'ALYDAD 

Fuente•: 1930-1980: SSA. Compendio Histórico. Estad1aticas Vitales 1893-1993. 
México, 1993. 
1990-1995: Poder Ejecutivo Federal. Primer Informo de Gobierno 1995. 
A.nexo Estadistica. México, 1995. 
1996-2001: CONAPO. Proyecciones de la población de México, 1996-
2050. México, 1998. 

Tabu1ación Hº 8 

'!t'ASA DE MOR'!t'ALJ:DAD J:Nl!'AN'!t'J:L 
INDICADOR 1930 1940 1950 1960 19'70 1980 1990 1995 1996 151517 1998 15199 2000 2001 
TASA DE 156.3 138.6 132.0 90.3 76.8 53.1 36.2 29.0 29.3 28.1 26.9 25.9 24.9 24.2 
N:>R'l'ALYDAD 
DW>INTXL 

Fu•ntea:l930, 1940:Arriaga, E. New life tables for Latin American Population~ 
in de Nineteenth and twentieth Centuries. 
1950-1980: CONAPO. México Demográfo. Breviario 1988. México. 1988. 
1990-1995: CONAPO. Situación Demográfica del estado de Aquascalientes. 
1996. México. 1996. 
1996-2001: CONAPO. Proyecciones de la Población de México. 1996-2050. 
México. 1998. 
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:n:.1. Conc91>tos históricos. 

La tasa de interés, su naturaleza, las causas de su 
existencia y sus cambios han sido uno de los temas más discutidos 
no sólo en la literatura económica, sino también por los 
religiosos, juristas y público en general. 
Entre los pueblos de la antigüedad se presupone que aun antes de 
que el empleo de la moneda hiciera desaparecer el trueque, se 
practicó el crédito en especie, pero rara vez se consideró como 
un medio de producción, sino más bien como un modo de 
subsistencia. 

La evolución del crédito fue obstaculizada durante mucho 
tiempo por la doctrina de la iglesia católica, que prohibía el 
préstamo con interés entre cristianos. Se estimó, que el "dinero 
no engendraba dinero" y por consiguiente, no debía exigirse 
remuneración alguna por el servicio prestado a alguien, 
considerándose esto una injusticia y moralmente ilegítimo en 
virtud de que el dinero era improductivo. 

en la edad media, directamente 
identificándolo con la usura 
aceptaba el interés sobre el 
daño al acreedor, por demora 

Lo mismo que la ley romana 
prohibieron el uso del interés, 
(interés del dinero), solamente se 
dinero cuando se infringía en algún 
en el pago o por falta del mismo. 

Mientras subsistió el tipo de organización económica 
medieval, la mayoría de los préstamos en dinero se realizaban con 
el objeto de financiar gastos de consumo. Una de las 
características de la "revolución Industrial", que acabaría 
definitivamente con el medievo, generando el capitalismo, es la 
necesidad de grandes acumulaciones de capital, que da paso a la 
explosión tecnológica y a la empresa moderna. Se produce la 
separación de factores productivos: el trabajo, el capital y la 
tierra; las unidades económicas productoras se separan totalmente 
de las consumidoras y aquéllas están dispuestas a pagar un precio 
(interés), para que éstas se abstengan de consumir una parte 
transfiriéndoles de esta manera recursos para ser usados en la 
producción. 
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Los economistas clásicos* investigaron el fenómeno de las 
tasas de interés principalmente en el contexto de una economía en 
trueque, que les parecía ofrecer la mejor perspectiva en esta 
materia, ya que a su modo de ver, los fenómenos monetarios eran 
un velo para sus investigaciones más fundamentales. Por lo tanto, 
desarrollaron el concepto de la tasa real de interés, 
estrechamente relacionado con lo que hoy pudiera llamarse tasa 
de rendimiento del capital ". 

Es Carlos Marx, a través de su estudio " El Capital ", quien 
define más categóricamente la naturaleza de la tasa de interés. 

Para Marx, el préstamo de dinero como capital (sucesión bajo 
la condición de devolverlo al cabo de cierto tiempo), tiene como 
premisa, que el dinero se emplee realmente como capital y refluja 
a su punto de partida. 

Para Marx, el interés no es más que una substantivación**, 
frente a la ganancia. La proporción entre la suma que se paga por 
el uso de un capital; y este capital mismo expresa la cuota de 
tipo de interés, medida en dinero. El dinero puede convertirse a 
base de la producción capitalista en capital y dejar de ser un 
valor dado, para pasar a ser un valor que se valoriza, se 
incrementa a si mismo, produce ganancia, es decir, permite al 
capital extraer plusvalía (intereses), y apropiársela, con lo 
cual adquiere, además de valor de uso que posee el dinero, un 
valor de uso adicional, el que le permite funcionar como capital. 

El marco neoclásico, durante el último cuarto del siglo 
pasado, da un vuelco radical en el terreno de la reflexión 
económica y quizás uno de los puntos de partida más discutibles 
para formular la teoría de las tasas de interés. 

Para los neoclásicos hay un mecanismo que permite realizar la 
condición de igualdad de ahorros e inversiones: esto es la tasa 
de interés; si existe un exceso de ahorros respecto a la demanda 
para bienes de inversión, la tasa de interés tenderá a reducirse 
como resultado del exceso en la oferta de fondos líquidos, y con 
la reducción de la tasa de interés se hará más atractiva la 
actividad inversionista. Si, al contrario, las inversiones fueran 
excesivas respecto a los ahorros, esto estimularía un aumento de 
la tasa de interés con la consiguiente reducción de las 
inversiones y el aumento de los ahorros disponibles. 

*Siq.lo XVIIJ: y XIX. a mediados de ambos ae a1.t0.a e1 qrueso de 1a el.aboraci6n cientl.f:ica precedente 
de l.a escuela clásica. 
**Dar valor y siqniricaci6n al capital.. 
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El primer pronunciamiento cabal de las condiciones para el 
equilibrio neoclásico del interés se acredita, por lo general, a 
Irving Fischer, quien distinguía rigurosamente entre la tasa de 
rendimiento de los activos físicos, la tasa de interés de los 
activos financieros y la tasa real de interés de estos últimos 
activos. 

El cálculo aproximado de la tasa real de interés se basa en 
la diferencia entre la tasa de inflación, por lo que produce una 
magnitud comparable a la tasa de rendimiento de capital. 

Históricamente el Keynesianismo***, hizo otro importante 
aporte al análisis de las tasas de interés en países avanzados. 

Keynes representa una etapa esencial en el análisis económico, a 
partir de los años 30's de este siglo, en un proceso de crítica y 
diferenciación interna en el pensamiento neoclásico. 

En Keynes, la tasa de interés es fundamentalmente expresada 
en los siguientes puntos: 

1.- No se recompensa al ahorro, sino un incentivo por dejar de 
consumir. 

Para Keynes entre menor sea la tasa de interés mayor será el 
estímulo a invertir (eficiencia Marginal de capital---> EMC). 

2. Las tasas de interés son principalmente determinadas, a 
corto plazo, por las condiciones de equilibrio en sus respectivos 
mercados financieros, mientras que, en el largo plazo, están 
determinadas por los factores clásicos de austeridad y 
productividad. 

3.- Afectar la tasa de interés aplicando la política monetaria, 
por ejemplo, una forma de bajar la tasa de interés a corto plazo 
consiste en acrecentar la oferta monetaria. 

4.- Los movimientos de la tasa de interés pueden influir en la 
tasa de inversión en sentido opuesto. 

•••iteynes: John Haynad 1Ceynes1 el econosnista m4s importante y controvertido del. siql.o XX. 
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En nuestro país los tipos de interés desempeñan varias 
funciones importantes mediante las cuales influyen en gran 
variedad de decisiones y resultados económicos como son: Influir 
en la demanda y en la distribución de los fondos obtenidos en 
préstamos; orientar el crecimiento económico al afectar el nivel 
de la productividad de la inversión, así como la magnitud y la 
utilización del ahorro. 

J:J:.2 La tasa ele ínter•• un instrumento da po1i.tica monetaria. 

La política monetaria es una de las áreas de la política 
económica que se caracteriza por contar con un número muy variado 
de instrumentos de control monetario. Estos pueden en un 
principio, ser divididos en dos grandes grupos. 

En primer término, se deben considerar aquellos instrumentos que 
por actuar en forma más permanente sobre la oferta monetaria y 
sobre la liquidez general del sistema económico, se les podría 
denominar como instrumentos de carácter básico. Entre éstos, de 
mayor importancia se consideran: las de opciones de mercado 
abierto, las operaciones de redescuento y las modificaciones en 
el régimen de canje legal. 

Un segundo grupo de instrumentos que por tener un carácter 
más circunstancial, se les podría denominar como instrumentos 
adicionales o de apoyo, son conceptualmente cualitativos, porque 
ejercen funciones destinadas a vigilar la solvencia del sistema 
financiero, las cuales tienden a estar conformados a un marco 
institucional propio de cada país, entre éstos se identifican: 
La tasa de interés, la base monetaria que representa la creación 
de dinero primario y la oferta monetaria. 

Los instrumentos de control monetario, los básicos como los 
de apoyo, constituyen las variables inmediatas sobre las cuales 
se ejerce la acción de la autoridad monetaria, que a su vez 
influyen sobre otras variables del sector financiero y son 
relevantes en determinaciones de política monetaria y económica, 
como son: 

El aumento o disminución de pasivos en el Banco Central, 
reservas de los Bancos Comerciales, regulación de la cantidad de 
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medios de p~qo en circulación, y la adecuada canalización de los 
recursos c~ptados~ 

Es nec2!;>a1":-i.o explicar brevemente cada uno de estos 
inst:rument;os d"' politica monet.aria en México y como punto central 
en las túsas de in~erés .. 

OPEP.ACIONES DE MERCADO ABJ:BRTO: 

En U!J sen'.:..id"."_ ,:;¿rnplic,,. le:!.' opt!¡:-aciones de mercado abi.erto, 
comprenden l¿ compra ven::.a. de valores de corto, med.iano y largo 
plazo que er. el BarJCO c~nr.:;:-al .r-,ace en el mercado de cualqu.ier 
papel que cume.!:"ci.e; sea:-: val.ores de.!. estado.. captaciones 
bancariu::: 

¡; 

' Furui¿:1m8nLairn0nLc :..5t.!r~ ::....::<:.:'S lo:;; o.bjei:.J..vos pr.inc:ipales de J.as i 
operacionc:s. d•~ merc~dc; abir..~r-t- e-. 

1 .. - Mod.i~icd-; (_'.¿_ volu.rne:i de· dint:ro pi:i..mario~ ento es~ 
proporciond r una base 2decuad¿.¡ pcir¿;;, .la e3':pansiór: 
monetari.v a l.a.rgc plaz.:.1 ~E élCUe.rcio con l.os requisitos de 
1.iqu.ide:-z cie.1 c::ecimi.entc BCunUrrd.co. 

2 .. - Influ.:.r svb.t.f'_· ~:: t;.ivr::l de l.as tosas de in-i:erés (est:e 
.mecanismo dE- mercado L'E=sponde a una regla muy simple, 
en genor¿l], ~ntr':-~ mayo!:" f!:~s l.a t:.a.sci a:e int:erés mayores 
son las posibilidades de venta del B~nco Central), 
además este tipo de operac~ones puede reaiizarse tanto 
entre eJ_ sector lJancório como entre el. púbJ..ico en 
general .. 

3. - Ayuda ~1 :fu1Jt..::ior¿~m.i.c!1t:.C del. dé~fici.r:. púb..l.ico a través de 
bonos guberna1nentale~. que ha tra~do cons~go la 
monet~zación excesiva d~ l~ deuda . 

.Est:as vpera.cioncs t:it>nden d.i.recta.x.nente e indirectamente a 
aument:ar o disminuii: la cantidad de dinero en circul.ación y las 
reservas de efectivo, tienden a provocar fl.uccuaciones rel.ativas 
de las tasas de dinero y las condiciones de crédito. 
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medios de pago en circulación, y la adecuada canalización de los 
recursos captados. 

Es necesario explicar brevemente cada uno de estos 
instrumentos de política monetaria en México y corno punto central 
en las tasas de interés. 

OPZRACJ:ONES DE MERCADO ABJ:ER.TO: 

En un sentido amplio, las operaciones de mercado abierto, 
comprenden la compra venta de valores de corto, mediano y largo 
plazo que en el Banco Central hace en el mercado de cualquier 
papel que comercie; sean valores del estado, captaciones 
bancarias o divisas en general. 

Fundamentalmente son tres los objetivos principales de las 
operaciones de mercado abierto. 

l. - Modificar el volumen de dinero primario, esto es, 
proporcionar una base adecuada para la expansión 
monetaria a largo plazo de acuerdo con los requisitos de 
liquidez del crecimiento económico. 

2. -

3. -

Influir sobre el nivel de las tasas de interés (este 
mecanismo de mercado responde a una regla muy simple, 
en general, entre mayor es la tasa de interés mayores 
son las posibilidades de venta del Banco Central), 
además este tipo de operaciones puede realizarse tanto 
entre el sector bancario como entre el público en 
general. 

Ayuda al funcionamiento del déficit público a través de 
bonos gubernamentales, que ha traído consigo la 
monetización excesiva de la deuda. 

Estas operaciones tienden directamente e indirectamente a 
aumentar o disminuir la cantidad de dinero en circulación y las 
reservas de efectivo, tienden a provocar fluctuaciones relativas 
de las tasas de dinero y las condiciones de crédito. 
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CANJE LEGAL: 

La función del canje legal, es controlar la expansión o 
contracción múltiple del crédito y la circulación monetaria, con 
base en aumentos o descensos en la base de reserva o coeficiente 
de reserva, con el objetivo de darle seguridad y solidez al 
sistema bancario, de acuerdo a los requerimientos económicos del 
país. 

El canje legal o reserva legal, tradicionalmente se ha 
referido al coeficiente de liquidez, es una suma representada por 
dinero en efectivo, que constituye un cierto porcentaje de los 
fondos recibidos por los bancos y responde a la finalidad de 
hacer frente a la canalización y regulación selectiva del 
crédito. 

En nuestro 
por el Banco 
instituciones 
importancia. 

país, conforme al sistema de encaje, determinado 
de México, los recursos captados por las 

bancarias se clasifican en dos grupos de 

l. Recursos en depósito obligatorio: 
Se integra la reserva legal que constituyen depósitos en el 

Banco Central, con el objeto de dotarlo en forma permanente o 
temporal de fondos reguladores de la liquidez interna y de las 
reservas internacionales, asimismo hay recursos que hacen frente 
a las necesidades del gobierno federal, según la política 
monetaria y fiscal que se fije y recursos destinados a los 
fideicomisos financieros de fomento. 

2. Recursos de canalización directa por las instituciones de 
crédito: 

Están los recursos de canalización directa por las 
instituciones de crédito, para atender sectores prioritarios 
senalados por el Banco Central (agricultura, vivienda de interés 
social, etc. ). 

El canje legal es determinado por el Banco de México y es 
coincidente con la política económica general del gobierno, lo 
que hace que la estructura e interpretación del sistema de canje 
se modifique a las necesidades del país y requerimientos de 
financiamiento. 
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REDESCUENTO: 

E1 redescuento es una operación mediante 1a cua1 e1 Banco 
Centra1 otorga tempora1mente fondos a 1os bancos comercia1es o a 
otras instituciones crediticias contra documentos comercia1es 
se1eccionados a corto p1azo u otros de su cartera, atendiendo 
específicas o de emergencia. 

E1 redescuento se uti1iza junto con otras técnicas monetarias 
y es directamente e1 Banco Centra1 e1 que sue1e adoptar 1as 
medidas monetarias sobre expectativas de1 mercado y 1a estructura 
de 1a tasa en genera1. E1 Banco Centra1 puede faci1itar o 
desa1entar 1os préstamos, reduciendo o e1evando 1a tasa de 
redescuento, faci1itando o restringiendo 1as c1áusu1as y 
Condiciones necesarias para 1as transacciones crediticias más 
apropiadas. 

En nuestro país en combinación con otros instrumentos de 
regu1ación monetaria, 1a operación de redescuento se ha uti1izado 
a través del Banco de México y Naciona1 Financiera, para 
financiar principa1mente 1a agricu1tura y 1a ganadería. 

También con e1 redescuento se obtienen recursos de1 exterior 
a través de bancos extranjeros, como por ejemp1o e1 Banco 
Internaciona1 de desarro11o (BID), con e1 objeto de a11egar de 
fondos a 1os gobiernos de1 país para financiar 1a infraestructura 
o ramas prioritarias de la producción. 

::C::C.3 La tasa da :i..nte:réa y el. punto da aqa:i..l.ib:r:i..o en una 
:i..nvera:i..6n. 

Es un instrumento de 
regu1ar e1 costo de 1os 
operativa inmediata sobre 
po1ítica monetaria, como son 

contro1 monetario, uti1izado para 
créditos, que ejerce una acción 

otros instrumentos o variab1es de 
1a oferta monetaria. 
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Las tasas de interés son reguladas y fijadas por el Banco de 
México, como autoridad monetaria en nuestro país. Los tipos de 
interés tienden a subir o a bajar, de acuerdo a las condiciones 
económicas y financieras del país y fungen como una guía para la 
política económica. El costo de las tasas de interés persigue los 
siguientes objetivos: 

1. Regular el costo de los recursos que se canalizan a 
distintos sectores económicos, de acuerdo a políticas selectivas 
que el propio Banco señala, con el propósito de apoyar y 
favorecer actividades prioritarias como el campo, la vivienda, la 
industria, etc. 

2. Permite que el ahorro y recursos generados permanezcan en 
el país. 

3. - Permite que el costo del dinero en el país sea también 
competitivo en los mercados de capitales internos y externos. 

John Maynard Keynes, se le considera el economista 
importante y controvertido del siglo XX; Su obra cumbre, 
teoría general de la ocupación, el interés y el dinero 
publicada en 1935. 

más 
La .. , 

E1 enfoque Keynes considera, que la tasa de interés no es el 
factor compensador que iguala la demanda de ahorros. La tasa de 
interés no es recompensa por privarse de la liquidez durante un 
período determinado, es una medida de renuncia de quienes poseen 
dinero a desprenderse del poder liquido que queda. 

Un incremento en la cantidad de dinero reduce la tasa de 
interés y aumenta el volumen de inversión (eficiencia Marginal 
del Capital --> EMC), véase la gráfica CURVA DE DEMANDA DE 
INVERSIÓN, y esto hace suponer que eleva la ocupación, y 
viceversa. Luego entonces, la cantidad de dinero es el factor que 
combinado con la preferencia por la liquidez determina la tasa 
real de interés, esto es la tasa efectiva real anual, es la 
cantidad de capital retribuido por el uso de $ 1 durante un año, 
descontando a la tasa de inflación correspondiente a ese mismo 
año. 
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GRÁFl:CA Di: CURVA DI: Dll:HANDA DE l:NVERSl:ÓN. 
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Así, se tiene una tasa de inversión* equivalente a una tasa de 
interés efectiva anual (.:i.), y la tasa de inflación se denota por 
I, entonces la tasa real efectiva anual estará dada por: 

r (1 + i) / (1 + I) - 1 

Donde r ", podrá tomar tanto valores positivos como val.ores 
negativos, dependiendo los valores que tornen la tasa de inversión 
" ~ ", y 1a tasa de inflación " I ~ 

Cuando: (l + .:i.) / (1 + I) > 1, entonces: r > O, 

Pero sí: (1 + .:i.J / (1 + I) < 1, entonces: r < O. 

Por lo tanto, en este último caso se estarán 
decrementos reales del. capital en lugar de obtenerse 
reales. 

•Ta.tnb.16n l.1aa\ada .. TASA os MERCADO .. ~ 

generando 
incrementos 
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Así, se tiene una tasa de inversión* equivalente a una tasa de 
interés efectiva anual (i), y la tasa de inflación se denota por 
X, entonces la tasa real efectiva anual estará dada por: 

r (l + i) / (l + X) - l 

Donde r ", podrá tomar tanto valores positivos como valores 
negativos, dependiendo los valores que tomen la tasa de inversión 
" ~ ", y la tasa de ~nflación " % 

Cuando: (1 + i) / (1 + X) > 1, entonces: r > O, 

Pero sí: (1 + i) / (l + I) < 1, entonces: r < O. 

Por lo tanto, en 
decrementos reales del 
reales. 

este último 
capital en 

•También llamada '" TASA DE MERCADO '" 

caso se estarán 
lugar de obtenerse 

generando 
incrementos 
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Ejempl.o: 

Considere J.a inversión de un capital. de $ 1"000,000 durante 
un año en una cuenta de ahorros que paga una tasa efectiva anual. 
del 8 %, en una economia que durante ese año presenta un proceso 
inflacionario del 9 % anual.. 
El. val.or al. final del año, estará dado por: 

$1,000,000 (1 + 0.08) = $ 1,080,000 

Aparentemente se ha 
$ 80,000 por J.a inversión 
embargo qué es J.o que 
rendimiento real.: 

r (1.08 / 1.09) - 1 

r 0.90756 1 

r - 0.09243 

obtenido una retribución (interés), 
del. mill.ón de pesos durante un año. 

ocurre al aplicar el. concepto 

de 
Sin 

de 

Por l.o tanto: $1"000,000 (1 + r) $1"000,000 (1 - 0.09243) 

$ 907,563.03 

Es decir; que " la inversión ", real.izada a una tasa de mercado 
del 8 %, efectiva anual., ante J.a presencia de una devaluación 
del 9 % anual., no sol.amente no le produjo al. ahorrador a1guna 
utilidad, sino que por el. contrario, J.e produjo una pérdida de 
$ 172,436.97 

Para que el ahorrador 
incrementara real.mente su 
sería necesario que: 

tuviera 
capital. 

en verdad un 
original. al. 

rendimiento que 
final del. año, 
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lo que implica que la tasa de mercado " i. 
debe ser mayor a la tasa de Inflación. 

(tasa de inversión), 

Por lo tanto; la preferencia por la liquidez es 
potencialidad o tendencia funcional que fija la cantidad 
dinero que el público guardará cuando se conozca la tasa 
interés. 

una 
de 
de 

Para Keynes, la tasa de interés va ligada ante todo a 
reacciones del medio ambiente, propicio para los negocios 
(noticia, confianza, conocimiento e interpretación). Un cambio en 
las expectativas, modifica la tasa de interés, dado que a cada 
conjunto de circunstancias y de expectativas corresponderá una 
tasa de interés. 

Dice Keynes: las operaciones de mercado abierto, pueden hacer 
variar la tasa de interés de la siguiente manera: 
Virando el volumen del dinero y dando origen a expectativas 
cambiantes relativas a la política futura del Banco Central o del 
gobierno. Por otra parte cuando la tasa de interés tiene 
fluctuaciones puede suceder que la inversión baje y con ello la 
tasa de interés sube lo que a su vez frenará la inversión. Ahora 
si la inversión sube el nivel de interés baja, por lo tanto, la 
inversión se estimula y está a su vez incrementará la cantidad 
para transacciones. 

La tasa de interés a largo plazo, dependerá no solamente de 
la política actual de las autoridades monetarias, sino también de 
las previsiones del mercado en el futuro. 

Las tasas de interés 
mayor facilidad por las 
tendencia del públi<::o es 
para satisfacer el motivo 
corto plazo. 

en el corto plazo son controladas con 
autoridades monetarias, dando que la 
conservar más efectivo del necesario, 
transacción o el motivo precaución en 

En consecuencia, a cada cantidad de dinero creada por la 
autoridad monetaria, habrá una determinada tasa de interés o más 
propiamente, un complejo determinado de tasas de interés para las 
deudas de diversos vencimientos. 
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Remontaremos la gráfica CURVA DE DEMANDA DE INVERSIÓN, 
para localizar el punto de equilibrio de una inversión, la curva 
EMC representa la Eficiencia Marginal de Capital, que es la 
curva de demanda de la inversión. La escala de inversión depende 
de la tasa de interés y la EMC. Por lo tanto el equilibrio se 
dará, cuando la Eficiencia Marginal del Capital sea igual al tipo 
de interés monetario. Esto es en la gráfica CURVA DE AHORRO, 
tenemos la curva del ahorro, a mayor capital ahorrado (c) mayor 
es la tasa de interés (i) y viceversa, a menor capital menor 
interés. La tasa de interés es virtualmente un fenómeno 
monetario. 
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GRÁFJ:CA DB CORVA DEL AHORRO. 
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La cantidad de dinero (Mol es e1 factor que combinado 
con 1a preferencia por 1a 1iquidez determina 1a tasa de interés 
(r). 

La tasa de interés es e1 resu1tado en e1 equi1ibrio de1 
mercado monetario. (S) es 1a curva de ahorros, pero e1 ahorro se 
genera por un cierto vo1umen de ingresos. En consecuencia a cada 
nive1 de ingresos corresponde un nive1 de tasa de interés (ver 
gráfica PUNTO DE EQUILIBRIO). 

Por 1o tanto, econométricamente hay una corre1aci6n entre 1a 
cantidad de dinero y e1 ingreso naciona1, de ta1 modo que ambos 
aumentan o decrecen conjuntamente; a medida que e1 ingreso rea1 
pércapita se incrementa, e1 monto de1 dinero que 1a gente desea 
atesorar se incrementa más que proporciona1mente. En cuanto a1 
costo de conservar dinero, depende de 1a tasa de interés y 1a 
tasa de cambios en 1os precios. 
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:n:.4) Eaqu...,. F~nanc~aro. 

Inicialmente se parte de la idea de atender el esquema del 
sistema financiero mexicano, con el objeto de señalar el marco 
institucional financiero, que rige la tasa de interés en nuestro 
país. Entendemos por sistema financiero, el conjunto de elementos 
que facilitan la transferencia interna o externa de recursos 
monetarios entre los agentes económicos de nuestro país, así como 
entre éstos y los de otros países. 

Los elementos componentes de un sistema financiero son: 
En primer término, el dinero, como instrumento esencial que 

moviliza el mercado financiero (mercado de dinero y mercado de 
capitales), los órganos regulares, como el Banco Central y las 
comisiones nacionales de bolsa, las instituciones especializadas 
en la intermediación, los instrumentos de transferencia de fondos 
prestables, las normas jurídicas que regulan su funcionamiento y 
las políticas que determinan la orientación del sistema. 

Los órganos centrales ejercen sus funciones reguladoras sobre 
las instituciones especializadas en la intermediación las que 
pueden clasificarse en bancarias y no bancarias. 

El sistema bancario actúa como intermediario que emite 
obligaciones y ofrece créditos para lograr la transferencia de 
fondos; las instituciones básicas que lo constituyen son los 
bancos cuyas funciones son de depósito, ahorro, fiduciaria y 
crediticias en diversas modalidades. 

El sistema no bancario, está compuesto por 
valores, las compañías de seguros y finanzas, las 
auxiliares de crédito y los fondos de pensiones*. 

el mercado de 
instituciones 

El mercado de valores permite una transferencia directa de 
fondos, por medio de la emisión de valores, colocación de 
acciones y obligaciones de empresas entre las personas y unidades 
económicas que comandan excedentes monetarios. 

• Es un ré9i.Jll.en de seguridad social.. como el. ISSSTE y el lHSS. Las reservas de los rondos de 
pensiones son invertidas en activos que generan rendJ.mJ.entos y de esta manera canal.izan el ahorro 
que captan. 
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Las casas de bolsa compañias de seguros y finanzas captan 
recursos del público a través de prestarles servicios que asumen 
riesgos y para hacerles frente constituyen reservas, que al ser 
invertidas en activos que proporcionan rendimientos, las 
transforman en inversiones institucionales. 

Podemos decir que el sector financiero tiene como objetivo 
fundamental el fortalecimiento del proceso ahorro inversión y 
el incremento de los recursos a las actividades calificadas como 
prioritarias para el desarrollo económico social y dentro de 
éstas a las unidades productivas y renglones que merecen atención 
preferente. 

Es dentro de este contexto financiero, 
se regula y rige la operatividad del 
capitales, guardando estrecha relación 
actividades económicas. 

donde la tasa de interés 
mercado y del dinero de 
con el desarrollo de las 

a ) Regul.ac:i.ón (tasa da :i.nter••>. 

Son tres formas de regulación de la tasa de interés, una de 
ellas es la tasa regulada , sé distingue de las otras 
politicas de tasas como son las flotantes o bien las fijas. 

Una tasa regulada, es aquella que es fijada por el gobierno 
de un pais. Se caracteriza por una politica de vinculación a las 
tasas del exterior en forma discrecional, manteniendo una 
diferencial que les pueda ser favorable o no; independientemente 
de las expectativas cambiarias. 

Los argumentos de mantener tasas reguladas, son el asignar 
objetivos no monetarios sobre la tasa de interés como son: 

Desechar politicas de monopolización en 
financieras, mantener en igualdad de 
nacional y mantener una uniformidad en 
instrumentos financieros. 

servicios y operaciones 
condiciones la banca 

la regulación sobre los 

Una tasa de interés flotante, es aquella que se determina de 
acuerdo a las fuerzas existentes de oferta y demanda del mercado. 
Los paises que adoptan estas tasas, mantiP~en una libre apertura 
de sus mercados financieros, es decir; existe libre movilidad de 
capitales, una amplia competencia internacional, una libre 
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entrada de instituciones extranjeras, permitiendo un sistema que 
faci1ita competencia en e1 mercado. 

Una tasa fija, es aque11a que representa como características 
tasas de interés contro1adas, evidenciando un mercado financiero 
cerrado. Los objetivos que se buscan en esta po1ítica no son 
estrictamente monetarios, sino macroeconórnicos, con un trasfondo 
de fuertes hábitos financieros y de inf1uencia po1ítica. Sin 
embargo; se reconocen 1as distorsiones que generan 1as tasas de 
interés fijas especia1mente en un contexto de tasas crecientes de 
inf1ación, contro1es cambiaras y rendimientos financieros rea1es 
negativos. 

En 1a mayoría de 1os países en desarro11o, 1as autoridades 
monetarias, han adoptado por regu1ar y contro1ar muy de cerca 1os 
tipos de interés, aduciendo que también 1os tipos de interés 
determinados por e1 mercado tienden a equi1ibrar 1os mercados 
financieros, en ia mayoría de 1os países en desarro11o, estos 
mercados ado1ecen de serias imperfecciones. En e1 caso de nuestro 
país, se estab1ece una po1ítica de tasa de interés regu1ada y 
como ya se seña1ó, e1 marco instituciona1 financiero que rige 1a 
tasa de interés en México, io constituyen: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Púb1ico, e1 Banco de México, 1a Comisión Naciona1 Bancaria y 1a 
Comisión Naciona1 de Va1ores, tienen 1a facu1tad, cada una en su 
área de competencia, de vigi1ar e1 curnp1irniento de 1as 1eyes 
bancarias, de contro1ar, autorizar, reg1amentar, inspeccionar y 
apoyar 1os requerimientos en 1a po1ítica crediticias y monetaria 
que seña1e e1 estado. 

Este marco instituciona1 financiero, está precedido por 1a 
Secretaría de Hacienda y Crédito púb1ico, como máxima autoridad 
financiera, pero es e1 Banco de México corno e1 Banco Centra1, 
quien tiene 1a facu1tad de regu1ar y determinar 1a tasa de 
interés, que preva1ezcan en 1os mercados de dinero y de 
capita1es, ya que mediante regias de carácter genera1 fija 1os 
tipos de interés en 1as operaciones de banca y crédito que se 
efectúan. 

Las normas jurídicas que 
tasas de interés en e1 mercado 
siguientes 1eyes: 

regu1an e1 
financiero, 

funcionamiento de 
se fundamentan en 

1as 
1as 

Ley Genera1 de Crédito y Organizaciones Auxi1iares, 
mercado de Va1ores y Ley Orgánica de1 Banco de México. 

Ley de1 
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Al hablar de la regulación de la tasa de interés, debernos 
tener en consideración las diversas opciones de inversión 
financiera que existen en nuestro país (ver el esquema Marco del 
Sistema Financiero) . 

La tasa de interés no sólo es un indicador de costo del 
dinero en un conjunto bancario, al que está dispuesto a tornar o 
prestar dinero, tampoco es simplemente una variable independiente 
y exógena a los movimientos monetarios, sino que ésta constituye 
un parámetro para todos los mercados que ponen de manifiesto 
recursos crediticios y flujos importantes de fondos prestables. 

Las tasas de interés internas y externas, tienen injerencia 
en los mercados bursátiles, de seguros, cornpai'iías de finanzas, 
sociedades de inversión y el mercado de metales preciosos, dado 
que todos ellos comparten por captar el ahorro de la comunidad y 
las modificaciones en las tasas de interés afecta o beneficia 
cualquiera de estos mercados y en consecuencia el sistema 
financiero. 

El inicio de un Mercado de Valores, reforzó al sistema 
financiero en su conjunto, al instrumentarse mecanismos de 
financiamiento público y privado a través de CETES (certificados 
de la tesorería), ACEPTACIONES BANCARIAS, PETROBONOS, BONOS DE 
INTERMEDIACIÓN BANCARIA (BIBS)' etc. Instrumentos que a su vez, 
afectan la base monetaria e influyen en el multiplicador bancario 
y en la estructura de las tasas de interés. 
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La comisión Nacional de Valores es el organismo creado 
específicamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para vigilar las operaciones bursátiles, regular los instrumentos 
de valores mexicanos y aprobar la inscripción de títulos y 
valores en la Bolsa Mexicana de Valores. Los valores son 
genéricamente, papeles que acreditan un derecho de propiedad en 
el capital social de una empresa o un crédito a cargo también de 
una empresa o del gobierno federal. Los valores y por tanto los 
derechos que otorgan son susceptibles de transferirse. 

Existen diversos tipos de valores, pero no todos son 
de compraventa en Bolsa; en esta sólo operan aquellos 
sido autorizados previamente por la Comisión Nacional de 
y por la Bolsa Mexicana de Valores. 

objetos 
que han 
Valores 

Conforme a su rendimiento hay valores de renta fija y de 
renta variable. Los de renta fija, conceden a sus poseedores el 
derecho a recibir un interés periódico constante o flotante; la 
renta variable ofrecen a sus poseedores una retribución 
condicionada a los resultados de la empresa que los emite. Antes 
de cada emisión de valores o de títulos, la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, consulta con el Banco de México, que 
es el agente exclusivo para colocar y redimir los valores. 

El Gobierno Federal, por conducto de la S.H.C.P., coloca la 
emisión de títulos y para la administración de los mismos, se· 
crearon Comités Mixtos de Emisión compuestos por el Banco de 
México, el Instituto Nacional para el Depósito de Valores, 
conjuntamente con la tesorería de la Federación, para el caso de 
los CETES*, tomando en consideración las condiciones generales 
del mercado, de tal manera que la emisión de cualquier valor no 
altere la armonía, ni desestabilice la regulación monetaria. En 
otras palabras, la S.H.C.P., define la política monetaria a 
seguir, determinando el monto y las consideraciones de colocación 
de los valores y el Banco de México fija la tasa de descuento. 

* Haremos referencia a 1os CETES, por ser un instrumento importante de financiamienco y que 
compite en gran proporci.On con l.as demAs opciones de inverai.On. 
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Los Certificados de tesoreria (CETES), no estipulan pago de 
intereses, pero si consignan el compromiso del propio Gobierno 
Federal de pagar el valor nominal que se le asigna a cada uno de 
ellos a una fecha determinada de amortización, y que se colocan 
en el mercado bajo par, esto es por debajo de su valor nominal. 

La vinculación del mercado con 
imprescindible. Cada vez que las tasas 
en sus distintos niveles crediticios, 
también sus rendimientos y viceversa. 

el sistema bancario, es 
bancarias muestren ajustes 
el medio bursátil reajusta 

El Mercado de Dinero es aquel en el que se lleva a cabo 
operaciones mercantiles con activos financieros menor a un ai'lo, 
mientras que en el Mercado de Capitales son mayor a un ai'lo. 
El Instituto de Protección al Ahorro Bancario(IPAB), se encarga 
de proporcionar a la banca múltiple un sistema para la protección 
del ahorro bancario que garantice el pago. 
La Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros(CONDUSEF), consiste en promover, asesorar, proteger y 
defender los intereses de los usuarios de servicio financiero, 
mientras que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (CONSAR), realiza operación de sistemas de ahorro para el 
retiro, la recepción, deposito, transmisión y administración de 
las cuotas y aportaciones correspondientes a dicho sistema. 

b ) :RáqÍJll8n (tasa da int:eré•) 

El Banco de México es el Instituto Central que tiene la 
facultad de determinar y dar a conocer públicamente las tasas de 
interés que se fijan en el mercado financiero; el Banco Central 
es quien resuelve revisar, ajustar y modificar las tasas de 
interés de acuerdo a la política económica que delinee el estado. 

El Banco de México, comunica a través de circulares a todas las 
instituciones de crédito e intermediarios financieros del pais. 

Las tasas de interés que regirán en las distintas operaciones 
crediticias, sei'lalándose las disposiciones relativas al régimen 
de depósito obligatorio, canalización selectiva del crédito, 
comisiones, premios, descuentos, sobre tasas u otros conceptos 
análogos corno son: Montos, plazos o alguna otra institución que 
el Banco Central considere necesario. 
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Las tasas de interés son aplicables de acuerdo a la política 
que apruebe el Banco de México, tomando como base el régimen de 
depósito obligatorio y el costo porcentual promedio de captación 
(C.C. P.), y difiere para cada tipo de operación a la que se 
canalizan los recursos crediticios tales como: 

Créditos destinados al financiamiento de la producción de 
artículos básicos. 

Créditos para la industria mediana o peque~a. 

Créditos a ejidatarios o campesinos de bajos ingresos o a 
empresas agroindustrias. 

Créditos para la agricultura, avicultura, apicultura, 
pesca, ganadería e industrias anexas. 

Créditos destinados al financiamiento de actividades de 
fomento económico(actividades primarias, industrias, 
servicios, sector publico). 

Créditos a casas de Bolsa. 

Créditos para financiar exportaciones de productos 
manufacturados, 
producción y existencias 
de bienes de manufactura nacional que se destinen a la 
venta de en el extranjero. 

Créditos al Gobierno Federal y a las instituciones de 
banca de desarrollo. 

Créditos para la adquisición, construcción o mejoramiento 
de inmuebles. 

En cuanto a los valores que operan con una tasa de descuento, 
su rendimiento varía de acuerdo al mecanismo de que se trate, 
como son los siguientes casos: 

CICTBS.- Su rendimiento es el resultante del diferencial entre su 
precio de compra (bajo par), y su precio de venta (nominal). 

PE'l'ROBONOS.- Son certificados de participación ordinaria, con 
reembolso garantizado, que producen un rendimiento fijo, emitidos 
por Nacional Financiera con fiduciario de los derechos derivados 
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de1 contrato compraventa de petró1eo que se ce1ebra entre Pemex y 
e1 Gobierno Federa1, esto es, garantizan una tasa de interés 
mínima sobre su va1or nomina1, se amortizan a 3 años y su emisión 
esta respa1dada por e1 petró1eo, cuyo precio se determina en e1 
mercado internaciona1 y se cotiza en dó1ares. 

PAPEL COHERC:tAL.- Son pagarés emitidos a corto p1azo (15, 30, 45, 
60, 75 o 90 días). Su rendimiento está determinado por e1 
diferencia1 entre e1 va1or de compra (bajo par), y e1 de 
amortización o venta. 

BONOS Dll: :IN'l'ZRNl!:DXAC:XOH BANCARXA.- Su período de vigencia es de 
10 años a partir de1 31 de agosto de 1982. 
Pagan intereses trimestra1es y están sujetos a 7 amortizaciones 
dentro de su vigencia, estando 1a primera programada pera e1 31 
de agosto de 1985 y 1a ú1tima para e1 mismo día y e1 mes de 1992; 
suponiendo que se adquiera e1 31 de agosto de 1982. 

ACEP.rACXONES BANCARl:AS.- Son 1etras de cambio emitidas por 
empresas pequeñas y medianas ava1adas por instituciones bancarias 
con base a créditos que 1a banca concede a 1as empresas emisoras. 
Su rendimiento es también resu1tante de un diferencia1 o tasa de 
descuento. 

PAGARÉ CON Rll:NDDCXEN'ZO LJ:QUJDABLJ: AL VBNC~.- Son títu1os 
bancarios expedidos por 1as mismas instituciones de crédito, 
autorizados por e1 Banco de México a p1azos de 1, 3, 6, 9 y 12 
meses y cuyo capital e intereses son pagados a su vencimiento por 
1a institución emisora. 

(PAGArll:) • Es un 
instrumento de renta fija denominado en dó1ares contro1ados, con 
características simi1ares a 1as de1 CETE. 

E1 día viernes de cada semana, e1 Banco de México, púb1ica e1 
monto de PAGAFE que emitirá, y por otra parte, 11eva e1 registro 
de 1a cantidad de PAGAFE's correspondientes en e1 nombre de cada 
institución que ha comprado. 

e ) B•tructura de 1a tasa de inter•a. 

La tasa de interés en México, para e1 sistema bancario tiene 
a grandes rasgos, 1a siguiente estructura: 
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1. Par tipa da inverai6n y i-riada: • carta y 1.a:rga 
p1aza. 

2. Par su casta da rand:iJllienta N~na1aa y 
r••1••· 

3. Par ~.iman :t!i.aca1 Brutaa y nataa. 

4. Par tipa da oparaci6n Activas y 
Paaivaa. 

1. - Par ti.pa da i.nverai6n y i-ri.ada. 

Su rendimiento se estipula 
inversión, monto y plazo. 
Tasa a corto p1aza: Tasa que 
instrumentos de inversión hasta de 

por el tipo de instrumento 

se rige y es 
un año o menor. 

pagadera 

de 

en 

Tasa a 1a:rga p1.azo: Tasa que rige y es pagadera en instrumentos 
de inversión mayores a un año. 

2. Por su coata da rendi.mi.anta. 

Tasa Nominal: Es la tasa declarada en la operación, 
independientemente de sus modalidades y características. Puede 
ser nominal bancaria y nominal extrabancaria, y dentro de cada 
una de estas puede ser activa o pasiva. 

Tasa real: Es la tasa que determina el aumento o disminución del 
capital de una unidad económica en un período dado, despojado de 
las alteraciones precedentes de cambios en el nive1 de precios. 
También se refiere al rendimiento efectivo de todo instrumento 
financiero y se llama tasa efectiva de interés. 
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r - (_p/p) 

R ---------
1 + (_p/p) 

Donde " R , es la tasa real de interés y 
porcentual del nivel de precios. 

.. _p .. , es el cambio 

3. - Por e1 r~i.men f:i..aca.1. 

Se refiere a la tasa impositiva aplicable a las distintas 
operaciones y rendimientos. 

Tasa Bruta: No exenta de impuestos sobre la renta ( I. S. R.), por 
lo tanto sujeta a retención. 

Tasa Neta: Aquella que ha sido objeto de retención del I.S.R. 

4. - Por tipo da operac:i..ón. 

Tasa activa: 
Es la que perciben los intermediarios financieros (incluidos 

los bancos), por prestar dinero. 

Tasa pasiva: 
Es la que pagan 

prestatarios del dinero. 
los intermediarios financieros a los 

Dentro de los objetivos del Banco de México, es regular estas 
operaciones activas y pasivas. 

Para las activas: 

Otorgar créditos a intereses razonables. 
Promover actividades prioritarias a través de 
bajas tasas de interés. 
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Para 1as pasivas: 

Evitar e1evaciones exageradas en 1os costos. 
Regu1ar 1a competencia entre 1as instituciones 
de crédito. 

Regu1ar e1 costo de1 dinero en formación de 1a 
Oferta naciona1 e internaciona1. 
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CAPf'.rOLO J::II: 

OPBIUU:J:ONES ACTJ:VJUI Y PASJ:VAS 

J:J:J:.1 Breve• conaid9racionea •obre e1 cr4di.to. 

La palabra crédito viene del latín creditum que 
significa tener confianza, tener fe en algo. 
Para Stuart Mi11, el crédito es el permiso de utilizar, el 
capital de otras personas en provecho propio; Charles Gide, nos 
dice, que es el cambio de una riqueza presente por una riqueza 
futura; en términos generales, puede decirse que el crédito es la 
transferencia de bienes que se hace en un momento dado por una 
persona a otra, para ser devueltos a futuro, en un plazo se~alado 
y generalmente con el pago de una cantidad por el uso del mismo. 
Es de aclarar que el crédito no sólo puede otorgarse en dinero, 
sino también en especie y en la posibilidad de disposición del 
dinero. 

El. crédito, puede apreciarse respecto de aquél que lo recibe, 
operaciones pasivas, y respecto de aquél que 1o otorga, 
operaciones activas. 

Se han ensayado numerosas clasificaciones de crédito y se 1e 
puede considerar, desde e1 punto de vista de las entidades que lo 
reciben: Crédito a 1a Industria, a 1a importación, al comercio, 
al consumo, etc. Por finalidad a que está destinado: para 
adquisición de bienes de consumo duradero, para obras públicas, 
para importación y exportación, para la agricultura, para la 
Industria, etc. Según el plazo a que se contrate: a corto, medio 
y largo plazo. 

• Dno, 3, 6, 12, 18 y 24. meses. Para m.6s tiempo 1a Insti.tuci6n de crédito estab1ece su::s 
condiciones. 
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Las operaciones pasivas representan la base de la 
todas las instituciones de crédito modernas, que 
concebirse sin un amplio capital ajeno, de manejo. 

Para las operaciones pasivas, es la Institución 
quien concede crédito. 

III.2 Inst.i.tucionea de cr..U.to. 

economía de 
se podrían 

de crédito 

Desacuerdo con lo dispuesto por el artículo 2°, de la ley 
general de instituciones de crédito y organizaciones auxiliares 
para dedicarse al ejercicio de la Banca y del Crédito, se 
requiere la concesión (conceder), del gobierno federal que se 
compromete a otorgar discrecionalmente (libre y prudencialmente), 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de 
México S.A. 

Las concesiones son por su propia naturaleza intransmisibles 
y se referirán a uno o más de los siguiente grupos de operaciones 
de banca y crédito: 

1. El. ejercicio de l.a banca de depóaito. 
2. La• operacione• de d8póaito de ahorro. 
3. La• operacione• financieraa. 
4. La• operacdone• de ~to hipotecario. 
S. La• operacione• de capit&l.iaaci6n 
6. La• operacione• fiducdariaa. 

1. Banca de depó•it:o. 

a) 
b) 

Depósito bancario de dinero a la vista, en cuenta de cheques. 
Depósitos a plazo. 2 

2. - Inatitucione• de ahorro. 

1 

a) Depósitos bancarios de dinero con interés capitalizable a 
través de los contratos respectivos y con los limites que se~ala 

la S.H.C.P. 3
, el contrato generalmente se establece en una libreta 

en el reglamento que aprueba también la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (S.H.C.P.). 
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b) Estampillas del ahorro. 

c) Bonos de ahorro. 3 

3. - Xnat.:l..tuciones Financieras. 

a) Bonos Financieros. 

b) Letras de cambio, pagarés, aceptaciones, endosos y 

5 avales. 

c) Certificados bancarios de depósito a plazo. 

5. - Xnstitucionas B.:1..potecar.:l..os. 

a) bonos Hipotecarios6 • 

b) Cédulas Hipotecarias. 

c) Depósitos a plazo, documentos en certificados bancarios. 7 

6. - Sociedades de cap.:1.. tal..:l..zaa.:l..6n. 

Sólo podrán captar recursos del público a través de la 
formación y emisión de títulos o pólizas de capitalización. 

1 Art.1culo 10 (ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxil.iares), LracciOn I: 
2 Art1.culo 18 (ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 
3 Art1.culo 10 (ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares), LracciOn I, 
en rel.ac16n con el art. 107 y circular C - 1791 / 75, del. 25 Agosto de 1975, del Banco de México. 
4 Art1.culo 26, tracción XVIII, en relación Art. 28, tracción X. 
5 Art1.culo 26, Lracci6n XVI, Art. 28, tracción XVII, Art. 107 y circular C - 1782 / 73 del Banco 
de México. 
6 Art1.culo 18 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi:r.:a.ciones 

Auxi1iares. 
7 Arti.culo 26, fracción XVI, Art. 28, fracción XVII, Art. 107 y circular C -

1782 I 74 de1 Banco de México (16 de febrero de 1976). 
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7. - Las oparacionea fiduciarias. 

No captan recursos del público, únicamente prestan servicios 
fiduciarios, por lo tanto hacen entrega a los fideicomisantes. 

Las sociedades para las que haya sido otorgada concesión en 
los términos de las fracciones anteriores, serán instituciones de 
crédito. 

Las concesiones para realizar las operaciones a que se 
refieren las fracciones 2 y 6, únicamente podrán otorgarse a 
sociedades confeccionadas para llevar a acabo operaciones de las 
que se especifican en las fracciones 1, 3, 4 y 5. 

La concesión para realizar las operaciones a que se refieren 
las fracciones l, 3 y 4, sólo podrá otorgarse a una sociedad, 
cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 

Que dicha sociedad sea fusionante o resultante de la fusión 
de instituciones que hubieren venido operando con las concesiones 
6 alguna de las concesiones a que se refieren las fracciones 1, 
3, y 4, y que al fusionarse al.caneen un total de activos no 
inferior al que por disposiciones de carácter general., fije la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), oyendo a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y al Banco de México. 

En ningún caso podrá otorgarse concesión 
sociedad practique solamente dos de los grupos de 
que se refieren las fracciones 1, 3 y 4. 

para que una 
operaciones a 

Ahora bien, la propia ley Bancaria en el artículo 146, define 
qué debe entenderse por ejercicio de la Banca y del crédito en 
los siguientes términos: 

Se refutará como ejercicio de la banca y del crédito, la 
relación de actos de intermediación habitual. en mercados 
financieros, mediante los cuales quienes los efectúen obtengan 
recursos del público destinados a su colocación lucrativa, ya sea 
por cuenta propia o ajena " 
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Esta función de intermediación es la que da nacimiento en el 
medio bancario a lo que se le conoce como Operaciones activas y 
pasivas. 

Las instituciones de crédito en su función de intermediación, 
captan por una parte recursos del público en general y por la 
otra lo canalizan hacia actividades productivas, en primer 
término y secundariamente apoyan a los sectores que intervienen 
en la distribución y en el consumo. Precisamente lo que distingue 
a cada una de las instituciones de crédito es la naturaleza de 
las operaciones pasivas que les está permitiendo realizar, toda 
vez que tratándose de las activas, puede decirse que no hay 
distinción, pues sólo cambia en cuanto a plazos y condiciones que 
la propia legislación bancaria impone para su realización. 

Una institución puede operar en forma simultánea los ramos de 
depósito, ahorro, financiero, hipotecario y fiduciario, lo que le 
permite contar con instrumentos diversificados de captación de 
recursos y mayor flexibilidad para adaptarse a las condiciones de 
los mercados financieros y a la demanda de créditos de nuestra 
economia. 

XXX.3 Operac~on•• Act~vaa. 

Por operaciones activas, se entienden aquéllas que efectúan 
las instituciones al invertir además de su propio patrimonio los 
capitales que reciben de terceras personas, poniéndoles en 
condiciones de producir y por los cuales se constituyen en 
acreedores, se pueden definir las inversiones que se realizan 
tanto de sus recursos propios como de los ajenos que manejan, o 
sean aquéllas que registran en activo. 

Tomando en cuenta 
de la Ley General de 
Auxiliares, podemos 
siguientes: 

la clasificación que hace el Artículo 26, 
Instituciones de crédito y Organizaciones 

considerar como operaciones activas los 

lº Suscribir y conservar acciones 
empresas, sociedades o asociaciones 
sociedad comanditaria. 

y partes de interés 
mercantiles o entrar 

en 
en 

2° Mantener en cartera, comprar, vender y en general operar con 
valores y efectos de cualquier clase. 
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XXX.5 Comentarios adi.ciona1ea a financiam.:i.ento específico. 

Se otorgan a personas físicas que tengan ingresos regu1ares 
provenientes de un empl.eo, ejercicio de una profesión o bien se 
trate de artesanos, comerciantes o industria1es de modestos 
recursos. 

El importe del. crédito se fija en 
percibido o de1 ingreso mensual obteniendo, 
estime que será suficiente para cubrir 
pactadas. 

función de1 sueldo 
de tal. manera que se 

las amortizaciones 

El préstamo se concede para satisfacer necesidades 
pecuniarias no recurrentes, entre las que pueden citarse: 

Necesidades famil.iares. 
Adquisición de artículos para e1 hogar. 
Financiamiento para viajes. 
Reparación de inmueb1es. 
Compra de maquinaria, equipo o mercancías. 
Otros de natura1eza análoga. 

El plazo* de los préstamos personales se fija por 1o común a 
12 meses o 24 quincenas, para la cual se formu1an tablas que 
cubren los servicios de amortización e intereses sobre sa1dos 
insolutos e intereses que fluctúan el 15 % y 18 % anual. En su 
otorgamiento se entiende que la información de1 so1icitante sea 
favorable a su capacidad de pago para cubrir 1as amortizaciones 
establecidas. ** 

•ver Ley General de Instituciones de Cr6dito y Orqanizaciones Auxiliares~ art. 19. 
••Que tenga estabilidad la persona en su empleo y actividad. 
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2 . - Pr••tamo• para 1a adqui.a.i.c.i.ón de bien•• de consumo 
duradero. 

La pobl.ación que normal.mente no tiene acceso al crédito 
bancario, pero que está constituido por un grupo muy numeroso, 
por lo que se estima conveniente proporcionar una operación que 
tenga l.as características bancarias sanas y cuente con l.as 
garantías adecuadas y pueda efectuarse a plazos y tipos de 
interés razonables. 

Por bienes de consumo duradero se entienden aquel.los que en 
l.a terrninol.ogía comercial. se denomina línea blanca , por 
ejernpl.o: refrigeradores, estufas, lavadoras, muebles de cocina y 
otros artícul.os símil.ares o bien l.a " l.ínea negra ", por ejempl.o: 
radios, tel.evisores, artícul.os el.éctricos para el. hogar y otros 
artículos símil.ares, así corno equipo e impl.ernentos para 
profesionistas, agricultores o artesanos, mobiliario en general., 
vehícul.os de motor, bicicletas, etc. 

En atención a l.o anterior el Banco de México S.A., se ha 
servido reglamentar estas operaciones en l.os siguientes términos: 
Los préstamos y créditos podrán otorgarse s6l.o a personas físicas 
y se destinarán excl.usivarnente a la adquisición de bienes de 
consumo duradero. Los bienes de financiamiento deberán ser 
adquiridos en empresas productoras o dedicadas a l.a venta de 
el.ase de bienes. 

Los préstamos y créditos serán, salvo l.a excepción que se 
señal.a adel.ante a pl.azo no menor de 3 años. Deberán amortizarse 
mediante exhibiciones mensual.es o trimestral.es igual.es; en el. 
caso de agricul.tores podrán ser anual.es. 

Tratándose de equipos o impl.ementos de uso específico para 
profesionistas, el. plazo no excederá de cinco años. 

Las operaciones deberán practicarse de tal manera que l.os 
bienes para cuya adquisición se otorguen los préstamos y 
créditos, queden afectos en prenda en favor de la institución 
acreditante, hasta l.a liquidación del. adeudo respectivo, quedando 
el. acredi tacto en posesión de bienes con el carácter de 
depositario, que no podrá revocársel.e en tanto esté cumpliendo 
con l.os términos del. contrato del. préstamo. 
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La institución acreditante, después de recibir del acreditado 
no menos del 20 % , del precio del artículo cuya adquisición se 
financie, pagará directamente el precio integro de la mercancía a 
la empresa que intervenga; conservará en su poder la factura 
correspondiente, anotada en los términos del artículo 3°, de la 
ley bancaria y le entregará al deudor a la liquidación del 
préstamo. 

Cuando se trate de operaciones para adquisición de vehículos 
de motor o de otros bienes susceptibles de ser asegurados contra 
robo total o daftos inherentes al propio bien, deberá tomarse el 
asegurado correspondiente por cuenta del acreditado. La 
institución acreditante será beneficiaria preferente del seguro. 

La institución 
préstamo o crédito, 
ingresos regulares, 
solvencia moral. 

procurará verificar, 
los antecedentes del 
permanencia en el 

antes de conceder el 
acreditado en cuanto a 
empleo u ocupación y 

3. - Préstamos para 1a adquisición de viviendas ele interés 
socia1. 

Los departamentos de ahorro de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo cuarto del artículo 18 de la ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares (L.G.I.C.O.A.), podrán 
establecer 
Planes especiales de depósito en cuentas de ahorro, en 
de ahorradores interesados en obtener préstamos con 
hipotecaria para la construcción de habitaciones de 
socia.l ". 

beneficio 
garantía 
interés 

" Las condiciones generales de los planes serán aprobadas por la 
S.H.C. P., de conformidad con lo que dispuesto en el artículo 23 
de la ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares (L.G.I.C.O.A.) 

Los préstamos hipotecarios deberán someterse a las siguientes 
bases: 

a Se otorgaran exclusivamente para la construcción o 
adquisición de viviendas de interés social que 
reúnan las características que determine el Banco de 
México. 

b ) Sólo podrán otorgarse hasta por el 80 % de su valor 
de los inmuebles. Sin embargo, la S.H.C.P, podrá 
ampliar dicho límite, cuando se trate de operaciones 
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en que pacten garantias adicionales 
a las propias del préstamo. 

e ) Las formalidades y demás caracteristicas de los 
préstamos deberán ser fijados por la S.H.C.P., 
mediante normas generales que dicte, previa opinión 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del 
Banco de México. 

Por su parte, el punto 4, de la fracción V, del articulo 36, 
de la ley G. I. C.O.A., permite a los Bancos Hipotecarios otorgar 
crédito por el 80 % del valor de los inmuebles, cuando se 
otorguen para la constitución, adquisición o mejoras de viviendas 
de interés social que reúnan las caracteristicas que determine el 
Banco de México. Este limite podrá ampliarse con autorización de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, cuando en los 
contratos se pacten garantias adicionales a las seftaladas en el 
párrafo siguiente: 

" En todo caso los préstamos deberán garantizarse con 
hipoteca en primer lugar sobre los bienes para los que se otorgué 
el préstamo o sobre otros bienes inmuebles o inmovilizados o 
mediante la entrega de los mismos bienes, libres de hipoteca o de 
carga semejante, en fideicomiso de garantia " 

A fin de hacer posible a un mayor número de personas de 
escasos recursos la adquisición de una vivienda de interés 
social, cuando se trate de adquirientes que no estén en 
condiciones de constituir las garantias adicionales a que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior, está secretaria otorga 
también su autorización a las instituciones hipotecarias y de 
ahorro, para efectuar las operaciones de crédito de que se trata 
por más del 80 %, del valor de los inmuebles respectivos, cuando 
en los contratos se haga constar que el l!'OGA.*, otorga el apoyo 
mencionado hasta por el 15 %, del valor de la garantia propia del 
crédito, siempre que el acreditado aporte una cantidad no 
inferior al 5 %, de dicho valor. 

•Fondo de c¡arant1a y apoyo a 1o:s crl:ditos para 1a vivienda. 
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XXX.6 Operaciones contingentes. 

Incluyen aquellas en que existe riesgo, pero no comportan una 
inmediata extracción de dinero como son: 
a ) Radaaauento de oparaci.onea: Operaciones que en el medio 
bancario se conoce con el. nombre de redescuento ", y que se 
produce cuando el banco endosa documentos que original.mente 
recibo de su cliente. En virtud del. endoso de J.os documentos, 
nace para el banco que J.os cede un pasivo de contingencia que 
debe registrar en su contabilidad, precisamente a través de J.as 
cuentas de orden de contingencia denominadas títulos 
descontados con nuestro endoso ", y su correlativa acreedora las 
responsabilidades por endoso, toda vez que si el. obligado directo 
no pagará, tendrá que hacerlo el. banco que endoso J.os documentos. 

Por lo tanto, J.as operaciones de redescuento pueden tener 
como finalidad para J.as instituciones de crédito, J.as siguientes: 
Cubrir eventual.mente necesidades de canje legal. con el. Banco de 

México s. A. 

b Aval.ea otorqadoa: Es la operación que se J.J.eva a cabo con 
apoyo en J.a celebración de un contrato de apertura de crédito y 
que lógicamente da lugar al. nacimiento de un pasivo de 
contingencia. Puede inclinarse para mejor orientación un concepto 
de aval: 

Medio por el. cual. se garantiza o en parte 
la obligación contraiga por un tercero. 

e Garantía en -2.ai.6n de obl.i.qaci.onea: Esta operación es 
privativa de las instituciones o departamentos financieros 
tratándose de bancos múltiples y se traduce en J.a aceptación de 
una responsabilidad de tipo contingente. 

Es natural. que J.a obligación emitidas por una sociedad 
anónima y avaladas por la Institución en J.o que se refiere al 
pago de J.os servicios de amortización e intereses, tendrán mayor 
aceptación en el. medio bursátil., que J.as emitidas sin la garantía 
de una financiera. 

d ) Garantía en aai.ai.6n da céd.ul.aa hipotecarias: Se trata de 
títulos valores emitidos por particulares, que cuentan con una 
garantía específica de inmuebles de su propiedad, respaldados por 
una sociedad de crédito hipotecario, o bien, a través de un 
departamento hipotecario, tratándose de Banca múltiple. 
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XXX.7 Operac:Lonea da aerv:Lc:Lo. 

Representadas por los puestos a disposición de los clientes, 
como informe comerciales, informes de valores de comercio 
exterior, domiciliaciones de efectivos, informes de 
contribuciones, alquileres, impuestos, etc., y la asesoría 
jurídica. 

Ejemplos: 

1. Cobranza da documentos: 
Se trata de un servicio complementario que, mediante él 
cobro de una comisión, prestan los bancos a su 
clientela, siendo usual que el producto de la cobranza 
se abone a las cuentas de cheques que los bancos de 
depósito, o departamentos de depósito tratándose de 
bancos múltiples, siguen a su clientela. 

4. S:Ltuacionea da fondo sobre el. pa.ía o sobre •J. 
extranjero: 
Este servicio se hace a través de la compra de giros, 
percibiendo el banco una comisión por su expedición. 

3. operaciones da cambio: 
Este servicio se efectúa a través de la compra y venta de 
oro y divisas extranjeras. 

4. Al.qu:Ll.er de caja• de aegu:r:Ldad: 
Obliga a la institución que lo presta, contra el recibo de 
las pensiones o primas estipuladas, a responder de la 
integridad de las cajas y mantener el libre acceso a ellas 
en los días y horas que se seftalen en el convenio o que 
expresen en las condiciones generales respectivas. 

En caso de falta de pago de la pensión estipulada o al 
vencer él termino establecido en el contrato, la 
institución podrá requerir por escrito al tomar de la 
caja; dirigiendo su comunicación en pliego certificado 
al domicilio seftalado en el contrato. Si en el termino 
de quince días después de hecho el requerimiento, el 
tomador no hace el pago de las pensiones que adeude ni 
desocupa la caja, la institución podrá proceder, ante 
notario, a la apertura y desocupación de la caja 
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correspondiente, levantando inventario de su contenido. 

S. Cuatodi.a y am.u.niatraci6n de va1orea: 
Las instituciones de crédito pueden recibir de sus 
clientes títulos de crédito, o bien otro tipo de valores 
o bienes que por naturaleza sean accesibles para su 
guarda, custodia o administración de acuerdo con lo 
que se estipule en los contratos que para tal fin se 
formulen. 



CONCLUSXONBS 

Corno hemos visto el marco general financiero de nuestro país, 
es muy bueno, al igual que el régimen financiero de la tasa de 
interés pero debernos ser conscientes que los políticos finalmente 
son los que dañan a la economía de la nación. 

Definitivamente una solución global es atacar de raíz las 
causas de las crisís y los efectos que estos producen, para 
mejorar la vida de los mexicanos, así corno el progreso de la 
pequeña industria, que para lograrlo hay que luchar contra muchos 
vicios arrastrados por generaciones. 

¿ El cómo?... analizarnos en él capitulo I, las causas y 
efectos de la política nacional, con ello observamos que un 
factor que esta afectando demasiado es la pobreza, 
particularmente la del obrero con ese sueldo de salario mínimo 
(hasta el mes de Septiembre del año 2000 es de $37.57). 

Atacar esto no es más que invertir y ayudar más a la pequeña 
y mediana industria, así como negocios pequeños que intentan 
progresar, con ello provocaría desarrollar las fuerzas 
productivas, con la lirnitante de no gastar más de lo que se 
tiene, con esto es buscar el mínimo bienestar de la gente pobre. 

Tenemos que considerar lo siguiente: 
El aumentar el salario mínimo no implica acabar con la 

pobreza de país, ya que generalmente al aumentar el salario 
mínimo, aumentan también los precios, para que esto no sea el 
factor importantísimo, sea que no exista inflación, y ¿ cómo 
lograrlo?, Por una parte romper con el esquema del gobierno, esto 
es, cuando se intenta realizar un negocio es un sin fin de 
tramites burocráticos que eso provoca un estorbo y una salida de 
dinero de nuestro bolsillo (se dice que para mejor agilidad de 
los tramites)*. 

•En nuestro 16xico comón " mordida " 
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Al acabar con esto se intenta crear condiciones propicias 
para crear nuevas fuentes de trabajo, sin embargo, el acabar con 
la inflación es un hecho que con ello provoque desempleo aun 
mayor del que existe en México. Por lo tanto controlar la 
inflación no es nada fácil pero no imposible. 

Por otra parte el capitalismo esta formado por dos piezas 
importantes que es la propiedad privada, es decir; yo como dueño 
de mi empresa " X· s , y la competencia gubernamental, privada y 
extranjera, que por esta ultima es posible la que de pauta a que 
el gobierno del país coopere más ya que al haber competencia 
financiera el gobierno se vea en la necesidad de brindarnos más 
apoyo económico. 

Consideremos lo siguiente que es el Tratado de libre 
comercio (TCL)* , no es más que una gran oportunidad de 
construir una plataforma sólida para promover la inversión ya que 
el problema de México no es de comercio, es de inversión. 
Necesitamos nueva inversión, adicional, que cree empleos, que 
eleve la productividad, que genere más producción, que genere 
riqueza para el país, que permita que logremos el sueño que los 
mexicanos hemos anhelado por más de un siglo de crear un país 
industrial, creciente y donde haya una solidez social que nos 
permita alcanzar el desarrollo, por consiguiente el TLC*, es 
mucho mejor como inversión para México que como comercio, ya que 
hace las condiciones para que la economía mexicana se desarrolle. 

Para desarrollarse tienen que eliminar las trabas 
burocráticas, y los esquemas de control político y administrativo 
que existen sobre los sindicatos, sobre los empresarios y sobre 
la actividad económica en general, con ello el TLC, nos acerca a 
la democracia, con todo esto no es pedirle al TLC, que resuelva 
todos los problemas del país. 

Al crear industrias aparecería un villano aun mAs 
que ya es, que actualmente luchamos contra La 

fuerte de lo 
contaminación 

de nuestros del medio ambiente y lo ecológico , (pero si uno 
problemas es el uso del petróleo, entonces es posible 
la luz solar que traería consigo nuevos cambios en los 

el emplear 

•La t'1.rma del Trat:ado de Libre Comercio (TLCJ, con EOA y CanadA en 1994. 
GATT, acuerdo general. :sobre aranceles aduar~eros y comercio 1a adhesión en 1986. 
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combustibles y energéticos maquileros, que para lograrlo es una 
nueva meta muy difícil pero no imposible) esto seria una forma de 
generar nuevas fuentes de trabajo así como apoyo financiero para 
el desarrollo de la pequeña y mediana industria y la macro
industria, pero hay que tomar en cuenta sin olvidar que la 
inflación podría persistir en una manera parcial suponiendo que 
se hubiera controlado, es decir, que pasa cuando un producto por 
ejemplo: el tomate, si fuera una época mala en el año es obvio 
por ley de la oferta y la demanda que el producto suba de precio 
debido a la escasez y la sobre demanda adquirida, por lo tanto, 
hay una alza de precio. 

Este es un posible factor que podría desequilibrar al igual 
que otros tantos de esta misma semejanza. El posible control de 
la inflación, sería por consiguiente temporal y a corto plazo. 

Resumiendo en los siguientes puntos: 

1°- El perfeccionamiento del carácter individual conduce 
al perfeccionamiento del sistema; y decirnos que, si 
es posible perfeccionar el sistema sin que el 
carácter medio de la sociedad haya sido 
perfeccionado previamente el mal persistirá más que 
el bien. 

2°- No existe en el mundo ningún individuo, empresa o 
país que en forma indefinida pueda gastar más que el 
monto de sus ingresos. 

3°- Los intereses de la deuda están creciendo tan 
rápido, que no está lejano el día en que los 
ingresos totales sean insuficj.entes para 
cubrir los intereses. 

4°- Las tasas de interés desempeñan su mortífero papel 
de ahorcar al país. 

5°- La devaluación empobrece corno castigo a quienes 
gastaron el dinero ajeno • 

6°- La inflación, es el mayor impuesto invisible que ha 
creado el hombre, despojándolo impunemente a los 
ciudadanos que creyeron en el ahorro. 
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7°- La emisión de dinero es la máquina fantástica de 
hacer dinero que se usa para atrapar los errores del 
gobierno. 

8°- La deuda es el resultado de pedir prestado en forma 
indefinida, lo anterior obliga a una reflexión 
lógica ¿ Qué nos van a exigir los acreedores, cuando 
éstos se decidan a cobrar la deuda?. 

9°- El país afrontó las decisiones políticas a través de 
los años, creando un proceso de debilitamiento de la 
economía la que tiene en proceso de debilitamiento al 
gobierno. 

REFLEXIÓN SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Bastan seis años, 1971 1976, para endeudar demasiado al 
país con el exterior, hacer crecer un déficit en las finanzas 
públicas, gastar en exceso e iniciar una espiral inflacionaria. 
Todo terminó en depreciación de la moneda. Un nuevo gobierno 
surgió los mismos pasos del anterior, con la agravante que en el 
peor momento: apostó al petróleo, invertimos fuertemente en él y 
perdimos. El sexenio, otra vez, concluye con devaluación e 
inestabilidad. La siguiente administración tiene dos virtudes: la 
primera, hacer esfuerzos para reconstruir lo destruido, al mismo 
tiempo que comenzar la reforma estructural. Segunda, sufrir sin 
remedio las consecuencias de lo mal hecho en el pasado, o sea 
que, desde el punto de vista de récords, a pesar de sus 
cualidades, este período es de mayor inflación y de menor 
crecimiento que los anteriores. Además, ya con un sector 
petrolero demasiadamente grande, ocurre un nuevo descalabro por 
la fuerte dependencia, también heredada, del oro negro. Se 
concluye otra vez con crisis y fenómeno devaluatorio. 

El siguiente régimen, a pesar de los problemas, se inicia 
bajo buenos auspicios por las correcciones hechas y bases puestas 
por su predecesor. Sigue la línea de los cambios de fondo y hay 
avances notables, con un liderazgo inteligente y oportuno. Se 
firma el TLC, conclusión del pequeño modernizador. Por vez 
primera en muchos años los mexicanos ven la luz y alientan 
expectativas favorables en todos los órdenes. Sin embargo, vienen 
1994 y el inicio de 1995, tiempo aciego porque ocurren unos 
sucesos que alteran la vida cívica y otros que hacen dar pasos 
atrás, otra vez! En lo económico. Así es como llega al poder 
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e1 régimen actua1, con e1 descrédito de 1a gente. Existen 
factores rea1es de peso: excesivo endeudamiento de empresas y 
particu1ares, desemp1eo, inf1ación que carcome e1 riesgo, menor 
consumo, cierre de negocios, demanda caída, competencia de 
productos extranjeros, gobierno y bancos incapaces de impu1sar 
una mejoría por escasez extrema de recursos, horizonte que se 
vue1ve anu1ar, sa1idas que de nueva cuenta se cierran. 

La mayoría de 1os mexicanos no recuerda, como experiencia 
vivida, que e1 país haya sido capaz de progresar constantemente, 
con estabi1idad de precios, creación de emp1eos y 1a mejoría de1 
ingreso de 1os habitantes. Así fue desde 1os aftos treinta hasta 
1os sesenta, esto es, durante cuatro 1argas décadas. Después se 
empiezan a cometer errores cuyos efectos sufrimos hasta 1a fecha. 
Ante 1a inquietud que notamos en 1a gente, ante 1os contenidos 
a1armantes y contradictorios que transmiten 1os medios de 
información, ante 1a inestabi1idad de1 tipo de cambio y de 1os 
mercados financieros, ante 1as deva1uaciones, es natura1 que nos 
sintamos confundidos. 

E1 cambio estructura1, dicho en pa1abras 11anas, 1a 
transformación en serio de 1a sociedad fue impu1sado, forzada 
inc1uso, por 1as consecuencias negativas, económicas y po1íticas, 
de ma1as administraciones durante doce aftos de 1971 a 1982. 

Otra causa 
presenciamos es 
entendieron e1 
ahora pagan 1as 

de intranqui1idad y de ma1a situación que 
1a fa1ta de preparación: ¿ Cuántas empresas no 

mensaje de 1a apertura comercia1 a1 exterior y 
consecuencias?. 

Y por ú1timo: en 1a ú1tima década aumenta 1a vio1encia social 
en su manifestación individua1: 1a de1incuencia, desemp1eados y 
deudores. 

Por 1o tanto, e1 sacrificio se acepta mejor cuando se sabe 
que va1e 1a pena y que tiene una duración definida. La 
desaprobación y e1 desa1iento crecen cuando se pospone 1a 
recuperación. Aunado a esto es importante hacer notar que mucho 
tiene que ver con que unos 1uchan por promover a1go nuevo y otros 
hacen 1o indecib1e para que se mantenga e1 estado de cosas que 
1os beneficia (este ú1timo es un vicio arrastrado por 
generaciones que aun persiste, o¿ No?). 
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